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:~ -

OFICIAL

Anor,ARÉS DE CUBA

REALES ÓRDENES

PARTE

Capital Intereses TOTAL 35 por lOO
Kúmeros roct~E.Co.dO - - -

Pesos
PCS08 Pe808 PeS08:

...
28 203'16 28'44 ~31'60 81'00

190 203'58 40'71 244'29 R5'50
·199 27.'77 7'49 35'2G I 12'301:

95 219'44 17'55 23t\'99 F'2~9:1

115 16'2'35 43'83 206'H; 72 lf.i
139

'1'
.' 85'52 4'27 89'79 gl'4~:~

-

cuyos 234 créditos. con las mencionados rectificacioneB, as
cienden á 32.158'66 pesos por el capital roctIficado ds los

.................-..,_.._~..,.,..............,.,..........,..,.""""""""".............,.,..",....,.,""""."".."".........""..."".. '""..-"!_.".. mismús, y á 5.466 por los intereses d{)vongar1os, en junto
á 37.55\1'32; de cuya' cD.ll'tídad deberá abonarse á los intere-
sados el 35 por 100 en metál1co, 6 sea 13.144 pesos 70 CHita·
VOE, con arreglo á lo dispUEsto en el n.rt. 14 de la ley 0.e 18 de
junio de 1890 y l'eal decreto de 30 de julio de 1892.-De Wtl

ordcm Io digo á V. E. para Jos dedos correspondientes; acamo
7.S. SI;CCI~N pnf¡ih...dnltl, Gil cumplirrlib,t\) delo pr;,;ceptnndo ('1 los arts. 22

Oircul;w. Excmo. Sr.: En realnrd"n del Ministerio de I y 24 (~H 19 imtrucción de ~O <1,> féb:',~'o de lbUl, un t:jcmplar
Ultramar, de 20 del mes anterior, se djj;¡ a ef'te de lD. OU')o de dicha rblación con Jos noc\PTIcntos ;¡ustHl:JutíV(IS de los
na lo siglt.iente: . . :: ¡.cJ:(\1:.tos repoL¡)cl;~üs, .except·) 10B l).bL¡lh\¡:t:J Y¡¡j \?s¡.es rectifica·

«De conrormioad. con In propuesto por ht J ur,~a Superior ! (L)!;;,.,omít quc; pn'Aan hac&rSt.l:18 puhlic;;'('~:mes á que la mis
de la Deuda de Cuba, en sesión do 7 ele] corriente.' S. M. el 1 ma l:)ürucc¡ón se refiere; y advirtiéndolG quo, con G~ta fecha,
R,y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dd Reino, I f;¡j 0ldrna á In D:recció'1 GUJ.8ral do Hacienda (k este Mi·
sú ha servido disponer que se reCOlH'zc:m ti favor dR lOA I ll.i;terio, que ~acilite a la Inspección de h Caja General de
causantes lQs 234 créditos núms. 1 á 93.95 á 131.13301B4'1 Cltl:amar les 13.1M peflos 70 cC'lltnvos que no;;oflLa pum el
136 á 146·148 á 167·169 á 228 Y 230 á 240 de la relación DI pro dü los cxéclitns de que se trat9..»
de abonarós de alcances y ajustes fi'lalllS .corregpÜ!\ltifll1tf'R: Lo que de la propia rcal. ü:rden tr:;¡f!1ncll) á V. Jlj, prra su
á guerrillas de la Trocha, despuéil de hechas las siguionti's I con~!Cimiénto y demns efectos; cleblndo ¿tU'S~l lu m:,yor
rectificaciones, ocasionadas por equivocaciones pUtlec;¡'lús i publicidad p06ible á dicha rclaoiúa l'Gt ks C;.:piti1net' ge
en las hojas de ajuste y en el cómputo de intere6e~: ,1 n~r(l,k:1 de. U~trarl'í1r I;n loa pel'i6dko'J oficiaks de sus ni:;·

,I;ntc~, y g2stIonar lo convenIente el Inspechl' d31u Caja Ge·
! lleral de Ultrna.Hlr para qne la rel11ci6n citada se inserte en
! los boletines oficiales de las provincias, con el fin de que
¡ llegue ti conocimiento de los illtercEad'Js. Dios gum:,lo ú
I V. K muchos lJ.ños. Madrid 21 de cUcicmbre do 1894.
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li p~l'Crbii' &1 ni) por :.t 00

(lel cfqiital é 11lt0rer:CJ

27 .'K !'i0;.,,'
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Cont8.

TOTAL

Pesos CC~1.t9. Posos Ccnts. p('~()s

. . .

l i rOSé Armesto Pareja ....................
•

88 IJ3 ". 2l

1

31 I J 10
2 \Tünt11l'1l Amnela Sehnstiún .............. 117 H :11 78 HIJ
3 H:llliiago Alvaroz Díml •••••••••••••••••• l~)ií 8') » » 1%"
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Z I I I:::'
S D!!'ORTE nfl'OllTE • ..Li~UI:00
'" ~~: """""'~:"fi~'''I~:'' "'""~:"::::J ~~:TAL ~j:'~':~~~~~?"l:?;',l::.
ro

'"o. ~,~ .11.~',··~; 11<; lOf1 interesados
'"
~

"" _~_J~lltr., L_~es()s \ Ge¡,¡t~, Pesos 1 Ceuts, i Pesos Cente.e:;
¡; ._--_.-., ~~."_._._-

4 Ju~é Artáll Perrer .••..•••• , •.••...•...• 120 8~ I 2 41 1:!3 30 43 15
f> Hmrulll _\;':!,1H'l'a DtLtista .••.••••..••..•• Pfj [:1 12- 51 lO!! Oil ;)'1 11;
tl )1::nut'l "\ '"r:' ~lnt::t ••••.••.•.••..••.••. lH :31 :j8 3ú lfoD 60 (j" :J1.)

1 ¡pOlnin~';0 \ n.f.ul;'t\B l'ért'z .............................. ~:O » I 51) 70 - 2(j¡; 'l'O 93 34
53 C~y(·i:tllO -' \ ir}jol U.tl'galo.............................. 3:::) 4.:) SR (J-1 41S 37 140 4~

n i)Oll~ÍllgU '·.lY;:ll'('~: (inrcín. .............................. 87 11 ¡ 23 51 110 fi2 38 71
10 Eusehio ~\ :\)n~1j l~ieo................... ~ .......... " ... 110 CO » l> 110 (jO g8 71
11 Francis('o '\.l'.'Wl Ht\nchez ....•••.•••.••. Gn H » » li5 44 23 \JO
12 Gregorio .\11Jft :\Iartínez.••••..•..••••••. 10 28 ) l> 10 23 3 58
13 Gregorio .\l'l\s COl'l'al. ••.....••••.•••.• , 4R gH 13 lO 62 07 21 72
14 [gnncio )\ 1"I'Utnl 1.1or0nto ....•...••.•••. !1(J 18 32 17 151 35 52 (l7
15 .José AntoJli() .\lyurez...•••.•.•.••.•.••. 6 02 1 38 7 40 2 50
16 Santillgo "\rrtI1,¡tl Clavero .•.•••••..••• , , 12;J 68 33 39 157 07 54 97
17 :\[áximo ,\ h·::tl'('z Laxo. • . • • . . . • .• . .•.•. 211 37 23 25 234 (j3 82 II
18 .Io,:é AIv::re;; CnI:mte ..•.••.•..••..•.•• ;J5 08 U 47 44 55 15 59
19 L<:smefl Agapito Garriuo•••.••.•...•.•.. 1l<3 37 4\J 50 232 87 81 50
20 .Juan .Al'lu~n nH~lenfts......................... "" .... ' .. FO 1) 4'\ (jO 228 00 80 01
21 Benito Ahbz OriozalJala.•.•••.•...••••. 120 » 32 40 152 40 53 34
i2 Franci;:c;) HC'llítez Torres.••••••.••..•••• Gti 2ll (j' 23 22 8;3b » ;)

23 f{nftH'l BOilet Lúp('z.....•••••.•••••.•••. [,2 5:J » » 52 ii2 18 38
24 Jor.ql1ín 1'ani'lo nequena ............... 1 El 34 » } HO 34 52 20
25 FÍ'fmcisco Blanco Hl1iz...••.•...•• '" •. 112 I;) 24 67 1:36 82 47 88
26 \'icente Bastual Alonso ...•••••••••••... 212 \)3 57 40 270 .42 94 64
27 Francisco Hell Abella ..••••.•••••••••.. 300 » 81 » 331 » 133 35
28 }Immel Yilllf' TImha ..•••.•••....••••••. 203 JI3 22 34 235 50 78 02
29 .José ~icolás Barro Pefia •••.•••••...•••. 1-12 ~~ 31 28 173 50 60 72
30 JURn BIoliCO Inoero .••••.....•...••.••. 41 ,!{j 10 36 51 82 18 13
;H ~('l)a"ti{,n DnflUé \~~7.o ..................... ,. ......... 2.'lO (:2 » » 2>::9 62 JOl 36
32 Yicrnte Jkrrús Ginfs .•..••••..•..•••.•. 3~1¡3 l}:J \)6 2il 4,)2 70 158 47
33 Andrls TIra')o .xo~tlL ................... 5S 76 » » 58 76 20 rjfj

34 Andrés llutül<-;nez- l:·olgnel'3..................... ,,~ li, 10 14 ,- 71 J(j C~l<{ji '.'¡

35 :.Iateo BOl"'t\s }"mLr¿s••.••..•...••...••. 1-'-' 05 35 1,2 ltjS t}, 59 1:3<J')

;36 :'lI:muel HUl'rd1'o .Fernán,J ,'Z ••••••••••••• 1~'Ii ft. 47 ¡.-
2~! (;1 78 (jI10

37 lr::'~.nucl j-?nrl'i:~u. Slei.i'a .......... oooo ...................... lt/;J !¡j » » 183 92 61 iii
38 lúullón B¡a~~l:rv }l~.aeno.............................. J;-,¡) ~;l 48 7-1 2~t) 27 80 24
39 Sabos Blamo j·:sllósito..••••••.•.•..•••. 107 ;:<ü 23 D-1 136 14 47 64
40 .]osé ('011;; t 'Ulllf'l'O...................... l;;J 51 27 40 157 (JI !í5 20
41 .Jo~é C'astH!::¡ J ¡í:~;\ ..................... ' 11::: ,.> 30 35 142 'í8 -10 (J7•.,t.")

43 Saturnino Cn::\llra YCluECO••••....•.•.•. "',)
,,~ 6 31 31 58 11 05",1

43 IhlefonEo C\,]mIltl Gnrcía••..•.•••••••••. ~± 3-1 G 57 ;5') t'l 10 81
4-1 Antonio C;l1dt''' Luc1I'Úll •••••••••••••••• 1;31 G;; 35 3:'\ lü!i 43 58 25
45 Yicenit' Ci,,('']r 'fnI. •.... .- ..•.•.•••.•.•• 310 i;i) 76 63 3fl5 93 1351 57
46 [sidro C'.üIejl-' Domíngucz ..•..••••.••••. H8 7~ 37 lO 185 98 05 00
47 Fr:mcisco Cerro Hinojosa .•••.•.••••••.. 30 02 10 53 40 55 17 34
48 Juan Cárceles Bergel. ...••.••••.••-.•••. 180 » » » 180 » (l3 )

49 Juan Castofieda Consuegra •••••..••••.•• 75 88 )i } 75 88 26 55
50 José Cardo!:':, 1hv.rra. o',, •••••••• , '" ••. 149 73 » » 149 73 ,. 52 40
51 Manuel C¡;ba:"Unuríguez.•••....••••.•.. 17 5\1 , » 17 50 (j 15
52 Rafael ülnautes Miquelín .••.•.•.•.•••. {'O 05 » » 63 05 23 O(j)0

53 Manuel Cruz ExpóGito ...•.•••...••..•.. 81! 37 » » 80 37 31 27
54 Francisco Cruz Expósito •.. " .• , .•••.•.. 48 72 13 15 III 87 21 65
55 Federico 01'l1Z lto(lríguez............... '1 101 07 " » 101 07 35 37
150 Dámaso Cam bronero ...•.••••.••••••... 104 00 28 10 132 19 í6 26
l57 Lorenzo OOl'1':1to Garda•...•••.••••••••• 181 \JO 40 1l 231 01 80 85
58 Agustín CI'.i1b:arcs Lara .•••....•.••.•. " 82 65 } » 82 65 28 92
69 Pedro Cad~r() J?Pl'n:ín(kz ..•..••.••••..•• 121 \lO 32 \JI 154 81 54 18
60 Antonio C:¡ZO Bullina................... -lfi4 20 41 07 205 36 71 87
01 Antonio CnlatnYllc1 VidaI .•••.•.•••..••. lJS9 31 60 43 358 74 125 55
62 D"nito Carifirua Arnúez.•.....•••••.•.•. 101 05 » 101 05 '35 36
63 Mateo Crel"po Pércl'l ..•.......•.••••.••. lIJO 23 » » 130 23 45 5S
64 MRnuel Díaz Manceho•...••......•.•••. 244 52 66 02 310 54 108 68
65 José Díaz QnintRna .•. '." ........ , ..... ·J:n H5 35 60 167 55 58 (i4

66 Simón DOl'~tdo llry.................... , ll7 82 18 31 86 13 30 14
67 Pedro Don: íuguez Ginal. ••.••.••.••...• 18 HI 4 \JI :.l3 10 8 u8
08 Pablo DeI¡mdo lHoya•......•..•••.•.•.• lli2 34 » » 162 3'! 56 81
60 José DOITl("wcl\ J.loréns .••.. " •••••.••. O(l 40 » » (Jü 40 M 74
70 Antonio j 'f:UI II acha.................... 108 05 20 17 137 22 48 02
71 Wenceslao llolgndo VolcUvia •••.•.•..•.• HHí 27 » » lU5 27 68 34
73 Prudencio .•':stehall Ho<lríguez •.•••.• , .. _ 3;)7 601: HI; tilj 4;)·1 20 15S \17
~-3 ~:alYQdol'l_:xp(~Hito ln.có~r;ito ....• '" ••.. 2,'7 (JO 5{) 1:3 21)4 O;¡ (J2 41
7-1 :Segundo J: (:ruandrz Garf'ltl .•••.••.••.••• 120 }) 32 40 15:J 40 53 3'!
75 ManuelFoj CabarrÚs .•.•.•.. ~ ..•.•••••. 1RiS ¡52 50 OH \l;3ii 01 82 46
76 Tomás FernúlH1l'z Campos ..••••••••• " . ;)\1 \JO » » 3H 99 13 \JI!
77 ~lIiguel li'<:rnúndcz Hniz••••••.••••••..•• 2H !ll » » 214 91 75 21
78 Pablo Fornegnera Oliver.......... '...... 02 68 III 97 7\J 85 27 (J4
70 Santos Fernúndel'l HQlllán ••••••••••••••• 1B\J (J8 :)2 lO 172 17 60 25
80 Juan Font "\l'uivói:l ••••••••.•..••••••••. :.Jlll 0(; }) » 281 06 98 27
81 Rafael Fe1'll:índez CristóbaL •••••••••••. 30 30 » » 21; 30 O 23
82 llenito Fajhl'~s Alvu.rez .• ~ ............ ea ...... 120 » » ;1) 120 » 42 »
83 Pablo GOllz:íkz fiúnchez•••••••••••••.••. 51 !Ji } » fit !H 18 17
8:1: José GtlUnXJ.O rtU,uQt ......... t ....... t , ........... , :32 84 » » 32 84 11 dO
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LíQUIDO13 IMPORTE IMPORT1·;'" TOTAlJ tí pereiblr !\J 3;' por 100... del eapital rectifi('ll.llo total de 108 iutereseso

Nombres de los ilitereliados del c.~ pital ó iu;~n'sesp,

'"o .- - - .= - ----...
ICeuts.

p.
Pesos Cents. Pe.os Pesos Ceuts. Pesos ('<mts."::'-- --

:'<,) Bautista rhrcút Llndez .••.•.••....•..•• 7tl 74 » » ~t3 7-1 26 Ró
f~¡i Enlilio Gnn7.ál\>z Chía ....•..••..••.•... 70 70 70 71) 21 ,."» » ' I
2-'i .Tnan Gon7.ález Verdl'eÍlt ..••....•.•.••.. 12;'; 82 » » 12,) R2 4·1, ():J
~~p. .Fruneisco Gilllwz 1.01>0_ ...•.•.....•.... 87 0(; 23 74 111 70 ¡Ji) O!)
!:¡{J Eusebio GOllzúlez L01::t:'3 ...•••.. , •.....•• 118 20 31 \JI 150 ]l 52 53
~JO Victoriano GÓlllez Hieo................. 34 22 8 55 42 77 14 \J(;
~11. Pedro Gómez Alvarez..•••••.•••.......• 270 » 72 90 312 90 120 01
02 José García Mafré ...................... 51 33 13 85 65 18 22 81
93 Francisco Gltrcía MonrulJia .•••.••..•... 211 90 57 21 269 11 94 18
!J4 Francisco Jimeno Tornador ••.•.•.•..•.. 208 35 » » 208 35 72 !J2
95 Andrés Gutiérrez García ...,••.•••.•..•.• 219 64 17 57 237 21 83 02
06 José Gamboy Caspi. ................... 90 ~ » » !JO " 31 ¡¡O
!J7 José García Gutiérrez .............. , . " • 18 10 4 16 ·22 213 7 79
\l8 Clemente García Iglesias..••••.• " •..••• 52 7!J 10 03 62 82 21 !JB
\l9 Gl'igorio García Gonz:ílez ••.•.••••.••... 223 76 ) » 223 76 78

I
31

100 José Gil Quintas ....• '" .••••••••••. " • 365 62 98 71 4(;4 33 le2 5J
101. Antolín Jilllénez Gonz:íl,·z., .•••.••.•. " . 194 26 52 45 246 71 80 81
102 Ciriaco Jiménez f~ánchez. ' .• " " .•.•.... 66 25 12 58 78 8il 2'1' 5!J
lOS Hamón Jiménez Campos......•.•..•••. , 105 59 28 50 134 09 1.ü !J3
104 Narciso Galves Moreno •..•...••....•..• 63 10 17 03 80 ]3 2S 04
105 l\1arcelino González ElútH, ...• , .•••..••• 234 91 56 37 2!Jl 2S 101 !J4
10(; Antonio García .Martín" •.•••.••• , ..••. 40 57 8 . 51 4\l 08 17 17
107 Francisco Gnrcía Quintana.••••• , ••....• 108 87 » 1I 108 8:- 38 ]0
108 Francisco García García, •.•.•. , ••••...• 2eO 61 » » 260 64 01 22
]09 Ignacio Jiménez Vidal. .•••.....••.•.... 264 58 71 43 33G 01 117 (jO
110 Alejo Gallardo 1.ópez................... 26 51 » :& 2ü 51 ~¡ 27
]11 Valentín Gal'cía Fraile •. , ..• " •.•.• , .... 146 18 ~ }) H6 18 51 lo
112 Antonio González Alval'ez..... , .... , ...• 1S2 oe 43 6!J 225 75 7!J 01
113 Casimiro García Pérez ... , ••.•.•.. , •.... 220 7!J » » 220 7!J 77 27
114 Bernardo Guldón Borrás.• , •••..•• , , •..• 90 36 24 3!J 114 75 40 16
115 Domingo Gallardo Porra, ••..•.•••. , .... 152 35 41 13 1!J3 48 67 7l
116 Hicardo Jiménez Rada ........ , ....•..•. 52 13 14 07 ()6 20 23 17
117 Valentín García Fernández .•••. " '., ., , 57 33 » » 57 33 20 06
118 José Herrera Asensio, .................. 128 25 » » 128 25 ,14 SS
llfl Juan Hurtado Soris..•..••.• , ••••..•.... 52 22 9 92 62 14 21 74
120 Francisco H("l"l'em Martí. ..•.•.••••...•• 361 36 7!J 49 440 85 1M 2\l
121 Isaac Heras Pérez.• , .•..•.••.•••..••... 7S 38 21 lo !J!J 5,1 34 83
122 Valcntín Hombrías Alonso..••••.•.••.•. 97 13 26 22 123 35 43 17
123 Juan Hernández Cano.••..••.•••..•.•.. 120 » 32 40 ]52 40 53 34
12,1 Esteban Herrán Villa.••••.•.•..•••...•• 151 97 41 03 1!J3 » 67 55
125 Anselmo Ilbes Olivera•.•..••.•.•..•.••. 210 » 56 70 266 70 !J3 ·34
120 sIanuelIgleE'ias Alval'ez ...•••.••••. , ..• 38e 21 104 27 4!J0 43 171 60
127 Marco/! Igle~ias Andino. " ..••••••.••.•. 150 » 40 50 1!J0 50 66 67
128 Tomás J ordAu Huiz.................... 65 51 17 68 83 1!J 2!J 11
12!J Federico Limas Fernández.••..••••..... 96 35 » » !J(j 35 33 72
130 Joaquín Lorenzo Lorenzo ••.••.•••..•.•• 101 34 27 36 128 70 45 04
131 Felipe I"erllla Blanco .. , ••....•••.....•. 112 27 » » 112 27 39 29
132 José López Bebanes .••....•.•..•.... , •• 55 63 15 02 70 e5 2! 72
]33 Joaquín Latorre Torres ••.•. , .•.•• ' ••••. 119 80 32 34 152 14 53 24
13·:1 Manuel Luquez Pino••..•..••••••...••• 14!J 15 40 27 18!J 42 (j(j 20
135 Pedro López Vázquez.. , .. , ............. 3!J0 » » » SUO )> 13ü 50
136 Fidel Latorre Barbaci!.. .••••••..•..•.•. 37 24 2 !J7 40 21. 1-1 07
137 Crescencio León Consuegra •••••.••..••. 27 07 ) » 27 07 !J 47
138 Jacinto Labado Tavero ••••••.•..••••.••. 112 39 30 34 142 73 4!J 95
139 Benito López Mufloz .• ti.. .............. , 84 52 4 22 88 74 31 05
140 Juan Leiva Iglef<ias.................... le8 62 l » 168 62 59 01
141 Antonio Monchos Batells ..••.•.•...••.. 138 27 37 . 33 175 60 61 46
142 Juan Martínez Sáuchez .••••••.••••.•••. 150 » 40 50 190 50 5e 67
143 José Mal'tínez Onenca .•. , •..•. , •..•.•.. 50 37 » » 50 37 19 72
144 José María Expósito, .•.•....••••.••..•. 137 63 4 12 141 75 4\\ 61
145 Marcos Marín Adán .•...•..•....•...••. 7e -53 1 53 78 06 27 32
He Tomás Mayor Fosener•.•..•..••••..•.•. 213 09 57 53 270 62 91 71
147 Ildefonso Moreno Suárez..••..•.•. , " ••. 231 51 62 50 294 01 ]02 90
148 José Martínez Hegalado.••••..••..... , .. 1!J6 63 » » 1!J6 63 liS 82
14!J Hamón Martín Pérez.,; ....•........•.. 205 10 2 06 208 10 72 85
150 Melitón Mufioz Garcfa .•.• , •.••.' .•. , •.•. 120 » » » 120 » 42 >}
151 Juan Miguel Llorente .•.....••...•••... 152 5!J » » 152 6!J G;3 4!
152 Roque Mulero López •• " •••.•••. , •••••• 167 36 30 12 lI')7 48 el) 11
153 Sinforiano Mata González..••. " .•••..•.. 188 95 » » lS8 \')5 0(\ 13
154 Antonio Moreno Domfngncz..•.••. ' .••. 151 40 37 85 18!J 25 nli 2:3
] 55 Oayetano Marino Gutiérrez ...•...•. , ••. 73. 30 18 32 \l1 02 ~2 06
150 Eugenio Morales Sánchez •.••.•••..•..•. 164 le 44 31 208 47 72 \l(;
],')7 Jaime Mira Díaz •.••...•••..•••..••••.. 1l!J 40 32 23 liíl 03 53 07
1;'8 Joaquín Marredo Maneuo ••.•••• , •.•..• 3 98 » » 3 \)8 1 3\l
Jl¡n Luis Mellado Llorente •.. , •• , .•••....•.. 120 » 32 40 152 40 ¡PI at
] (:0 Miguel :M'onteagnuo AviJa..•••••.•..•... 34 43 » » 3,j, 43 1:a 05
Jií1 han Moya Cortés .• • ~ • t •••••••••••••• I 327 83 88 51 410 :),j, ]·1 i) 71
lü;.l Halllón Martínez Vila .................. 153 34 41 40 104 74 08 15
] (11) Pedro Márquez Sánchez.••••.•••. '" .•... 1RO » 48 00 228 00 1'.0 01
1M P('dl'o Núfiez II(,l'nándcz .• , ............. ]50 » 40 50 1UO UO {\ü ()7
J(;5 Lorenzo Neuclwt Meucllct............... 302 32 » » 302 32 105 Hl
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!2tp.
rJQUIDO

~ nrpORTE IMPORTE,., del capital rectificado total de los iutereses TOTAr, tl. percibir al 85 por 109

'" del capital é iuteresel
p. Yr·mhr"s de 10$ j 11tcresRtlos
ro - ; .- .-
S

._-
r~:~~liS'¡::;.

Pesos Cenis. Ceuta.@ Pesos Ceut~. Pe~os Pesos
----:-

~ -- -- --- -
166 MUlllWI Oropesa Castellano •••.••••.••.. 29 (j\) » » 20 (JO 10 39
107 .Joaquín Olmedo :Monasterio .•••.•.•.•.• 129 26 » » 120 21) 4.5 24
Hi8 Francisco Orrius Jimeno.••.••.••..•..•. 20 33 » 4.0 20 73 7 24
lOO ;\Iiguel Pérez SánchC'z .•.••••••••.•••••• 57 26 » " 157 20 20 04
170 Andrés Pazos Aguirrc: •.••.••.•.•••••••. 20 52 » » 20 {)2 7 18
171 Camilo Pernas Díaz •••.. .•••••••.•••••• 49 (J5 » » 4.\) (j5 17 37
172 Andrés Piíleiro Silva................... 28 02 » » 28 02 9 80
173 Vicente Puchndes Qniles .• .••.••.•••••• 210 » 14 70 224 70 78 64
111 Antonio Pérez GarCÍa••..•••••••••••.••. 18G 68 úO 37 23G \)5 82 93
1'" José Panlpos Verd\¡. " •••••••••.••••••• 95 18 06 13 33 64'o » 95
176 :\Ianuel Pardo Arenal. •.•••.•••••••.••• 140 » 37 80 177 80 62 23
177 Vicente Perpifián Cuno •.•••..••••••••.• 17G 21 " ) 17G 21 (jI 67
178 Gregario Porte·la.· Urriza. '" •. " •.••• '" 1\)5 05 35 10 230 15 80 54
179 C'iriaco Portela Urrizft.••••••••.••.•••.. 182 39 49 24 2:)1 03 81 07
180 Pacifico Paredes GarCÍH....•••..•.• , ., •. 102 51i l> » 102 56 35 SO
181 Antonio Pór€'¡; Dlanco •••••.••.•..•••••. 146 01 30 42 185 43 64 \JO
182 .José l'~rez Vicente.. , .................. 220 G8 59 58 280 26 98 O!)

183 Francisco Pérez Mortno .•••.•••••••• ~ •. 132 93 31 !JO 164 83 57 n9
184 .Tosé l'rieto Fernández.•••••.••••••••.•• 130 58 » ~ 130 58 45 70
]85 :\<hmuel Palomo Soriano ••••.•••.••••••. 210 \)7 44 30 255 27 80 34
186 )ranuel Pérez Hernández .••••• ••.••••.• 132 57 35 79 W3 3(j 58 92
1:;7 Pedro PllSCUlll Yiloro................... 137 86 37 22 175 08 61 27
188 Manuel Prada Fernández .•.••.••••..••. 220 84 » » 220 84 77 2g
189 Tomás Prast Oliver.••.••••••.•.••.•••.• 145 32 , }l 145 32 50 86
190 León Peñarrocha Martínez.•.• ' ••••••.•• 203 58 » » 203 53 71 25
In JIartín Ruiz Ri?quena...•••••••.•••••••. 82 2.3 » » 82 25 28 78
192 Pablo llam~ell Cornill. ................. 83 9i » » 83 94 29 37
lU3 Simón Ruiz Yaldés .................... 141 96 l> » 141 96 49 (j8
194. Pedro Ruiz Bárcena••.•.••••.•.•••• , ... 168 9\) 42 24 211 23 73 93
195 Isidro Ruvenllt Ferrer•.......•.••••••••. 73 23 » » 73 23 23 <l3
1!j<l .Tesé Rivas G08be...................... 308 52 83 30 391 82 137 13
]V¡ :llauuel Rodríguez Yaquero •.•••••••.••. ~3 53 5 88 79 46 27 81
198 Juan Hando Aguilar ..•.•.••••••.••••••. 195 42 46 90 242 32 84 81
19\) Francisco Reyes J.ópez .••••..•....••.•. 27 ..... 2 49 30. 26 10 59, 1

200 Jacobo RoürÍguE-z Somoza.•.•••.•••....• 12 5:5 1 50 14 05 4 91
201 Gregório I~amÍrez GOllztílez •••••.•.•••.. 128 5ü 34 71 1GS 27 57 14
202 Juan Hojas Agramonte .•.••••.• , .•..... 119 O(j » » 11() O<l 41 67
203 VicC'nto Hoyes Cerdeño ..•.•..• " ••••.•. 19<1 47 » » ]\)6 4\l 68 77
204 13ernardino Romero Luengo•••.••••••... 368 37 69 \)9 438 36 153 42
205 Pascual I{odríguez Martínez .•.•..••••••• 120 » 32 40 152 40 53 34
20ü Virgilio Rivero .Acosta..•. , ••••• " .' •• ,. 139 95 » » 13\) 95 48 \)8
207 Modesto Rivero López.................. 66 79 18 03 84 82 29 G8
208 Antonio Rives Román ••.•••.•.•••••.•.. 119 91 32 37 152 28 53 29
20~ Andrés Ramos Rodríguez ••••••••..•.•.• 150 l> 40 50 190 50 (l6 <l7
210 Eladio Ramos Cambronera.••..•..•••... 274 51 7t 11 348 62 122 01
211 .Máximo Rodríguez Cárdenas•.••.•.•••.. 140 G4 1 40 142 04 49 71
212 Francisco Sebastián Fortea•••••.••... , . 5 ...- 1 55

,.,. 32 2 56íI ,
213 Rafael Soler Plá ..••.•.•..••.•.•••••••. 120 l> 32 40 152 40 53 34
214 Luis Sánchez Malo .•.•.•••••.••...•.••. 47 47 » » 47 47 . 16 61
215 Jacinto Sanz Gutiérrez.................. 103 13 52 14 245 27 85 84
216 .Juan Senespeda Elena .•••••••.••...•..• 137 6S 13 77 151 55 53 04
?17 Felipe Ealazar Doblado................. 111 35 30 06 141 41 49 49
218 Ignacio- Suveras Díaz ....••.. " •.•..•••. 175 40 1 '15 177 15 62 »
219 Luis Siles Vilcho.••••••••.•••••..••.••. 357 11 3 57 3r¡,Q 68 126 23
220 Isidro Sánchez Toribio.••.••••••.•••••.• 164 5!l 14 81 179 40 62 79
221 Manuel Tirado Ruiz•••.•..•.•••..••••.. 175 79 47 46 223 25 78 13
222 Juan Tondero Cano .................... 85 68 23 13 108 81 38 08
223 Angel Tremol. .•.•••.••..• ' .•••••••.... 5 57 » » 5 57 1 \)4
224 Antonio Talllargo Mota .••.•.••••••••... 37 91 10 23 48 14 16 84
225 Fmncisco Trastiño Aulft.•.•••••.••..••. 420 » 113 40 533 40 186 69
226 Domingo Toledo Gallego.••.••••••••.... 87 91 23 73 111 G4 39 07
227 Norberto Toribio Toribio •.•...••••..... 13\) 85 37 75 177 (jO 62 16
:128 José 'l.'orros Planoll. .................... 180 » 43 20 223 20 78 12
229 Antonio Tojo Vila .....••.•••••••.•. " . 136 57 » » 136 57 47 79
230 Hamón Ul'bún Larraz................... 60 25 16 26 76 51 26 77
231 Juan Yilariño Fernández.••..•.•••..... 27 34 » » 27 34 9 66
232 Manuel V illarojo García ................ 130 22 35 15 1(l5 37 57 87
233 Francisco Vellido Romero, .•..•••. , .••.. 377 33 101· 87 470 20 167 72
234 Isidro Vizcaíno Barrneco..........••••.. 20 47 5 52 25 fi\) 9 00
235 Pedro Vázquez Arias .................... 215 \)1 - » » 215 91 75 56
236 Mmi::mo Vicente Ambrós " ........•••.. 51 53 13 92 65 50 22 92
237 \'iot'llie \'i1:\1' F-:orribes, .....•.•...•..... 109 25 2\) 49 133 M 48 55
238 Patrocinio Yeg:t ~'()rrecilll1:.•..•.•.••.••. 256 23 » » 256 23 88 68
2;lü M:m;elo l':i\rcndo Alvarez..••..•. ....... 311 21 » » 311 21 108 92
240 :Manuel \l:osoda Kavetlo .•••. , •••••••...• 8G 97 23 48 l10 45 38 65
241 Jmm ~l1faJ'l'('a Camacho •••..•.•...••... 251 47 ) » 2i>1 17 88 01

--
TOT..:\I.J .••••••••••• l •••••• 33.441 72 5.424 04 38.8615 7G 13.601 \)0

I .~

Madrid 21 de eliclemhro de 18(l4. LÓl'EZ DOMíNGUE<\
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Ca.pital Intereses TO~'AL 10 l'('r lOOrectificadoXlÍmero - - - -
Pe,.os pesos Pesos l'cc'IIS

1.689 28'70 6'02 34'72 12'15
1.690 2G'70 » 20'70 ü'34
1.691 14.3'50 38'71: 182'24 63'78
1.694 26'70 7'20 33'90 11'RG
1.698 66'75 6 » 72'75 25'46
1.700 86'10 23'24 109'34 38'2H
1.701 13'35 3'60 lu'9.5 5'93
1.703 26'70 7'20 33'90 11'86
1. 704 26'70 7'20 33'90 11'86
1.706 43'05 11'62 54'67 19'13
1.711 43'05 11'62 54'67 19'13
1.715 186'57 50'37 23G'94 82'92
1.717 43'05 11'62 54'67 19'13
1.657 13'35 3'20 16'55 5'79
1.671 129'15 34'87 164'02 57 140
1.683 13'35 2'67 16'02 5'60

Capital Intereses TOTAL 35 por 100rectifica.doNlÍmero - - - -
Pesos Pesos Pesos Pellos

J.616 13'35 3'60 16'95 5'93
1.@18 14'35 3'58 17'93 6'27
1.619 186'95 » 186'95 65'43
1.620 26'70 7'20 33'90 . 11'86
1.622 26'70 7'20 33'90 11'86
1.625 81'58 8'52 40'10 14'03
1.626 13'35 3'60 16'95 5'93
1.627 221'15 59'71 280'86 98'30
1.629 26'70 7'20 " 33'90 11'86
1.630 25'86 6'98 32'84 11'49
1.631 26'70 7'20 33'90 11'86
1.632 26'70 7'20 33'90 11'86
1.6113 26'70 7'20 33'90 11'86
1.635 26'70 7'20 33'90 11'86
1.636 26'70 5'87 32'57 11'39
1.638 13'35 3'60 16'95 5'93
1.641 13'35 3'60 16'95 5'93
1.643 13'35 0'13 13'48 4'71
1.644 53'40 14'41 67'81 23'73
1.648 26'70 7'20 33'90 11'86
1.649 43'05 11'62 54'67 19'13
1.652 26'70 7'28 33'90 11'86
1.653 200'90 54'24 255'14 89'29
1.655 14'5Q 3'Sl 18'41 6'44
1.656 43'05 11'62 54'67 19'13
1.661 80'12 21'63 101'75 35'61
1.663 160 » 38'40 198'40 69'44
1.664 26'70 7'20 33'90 11'8G
1.667 26'70 4'53 31'23 10'93
1.668 13'35 3'33 16'68 5'83
1.669 172'22 46'49 218'71 76'54
1.673 13'35 3'60 16'95 5'93
1.674- 200'90 54'24 255'14 89'29
1.677 26'70 7'20 33'90 11'86
1.679 200'90 54'24

I
255'14 89'29

1.681 26'70 6'40 33'10 11'58
1.685 86'10 » 86'10 30'13

OÍ1'cular. Excmo. Sr.: En'real orden del Ministerio de
T5ltramar, de 20 del mes anterior, ee dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformilil.ad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 7 del corriente, S. M. (,1
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí bien disponer qne se reconozcan á favor de
lOA r:msantes los 103 créditos números 1.616 á 1.638, 1.640 á
1.717,912 Y1.615 d.e la relación cuarta adicional á la nú· !
JUera 10 de abonaréG de alcances y ajustes finales correspoa· ¡
dientes al regimiento de Artillería, después de hechas lns i
siguientes rectificaciones, ocasionadas por equivocaciones ¡

" ¡"padecidas en las. hojas de ajuste y en el cómputo de inte·
reses: ;

1

I
1

cuyos 103 créditos, con las mencionadas rectificaciones, as·
cienden á 8.473'75 pesos por el capital rectificado de los

., mismos, y á 1.728'31 por los intereses devengados, en junto
á 10.202'06; de cuya cantidad deberá abonarse á los intere·

. sados el 35 por 100 en metálico, ósea 3.570 pesos 20 centa-
vos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de
junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real

I

I
orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes;'
acompañándole, en cumplimiento de lo preceptuado en los

, artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de" febrero de
¡ 1891, un ejemplar de dicha relación con los docUlIlentos
! justificativos de los créditos reconocidos, excepto los a:bona·
! rés y ajustes rectificados, para que puedan 4acerse las publi·
'l· caciones á que la misma instrucción se refier-ej y advirtién- .
, dale que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General de
¡ Hacienda de este Ministerio, que facilite á la Inspección de
I la Caja General de Ultramar los 3.570 pesos 20 centavos que
! necesita para el pago de los créditos de que se trata.»I Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su

I
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera

I les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distrito""
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja GenGral
de Ultramar para que la relación citada se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que lIe-

I
gue á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. J1J.

1 muchos años. Madrid 21 de diciembre de 1894.

1

1

LÓPEJ DOMíNGUEI

Señor.....

Relaci6n cuarta adicional á la núm. 10 que Be cita

'2l

~ IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
(D del capital rectificado total de los interese» TOTAL oí percibir al 35 por 100... del capital é intereseso

Nombres de los interesadosp.
(D = .
o...
p. Fesos Cents, Fesos Cents, Pesos Cents, Pesos Centa.(1)

t' -- --
1.616 Constantino Alvarez González ..••.••.•.• 19 95 5 38 25 33 8 86
1,017 Francisco Arrillllga Aristaín .••••...•••• 56 17 15 16 71 33 24 96
1.618 Gregario Argüelles Fuentes •.•.•.••.•.•• 17 40 4: 35 21 75 7 61
1.619 José Alonso Más ...••.•..•.•.•...•••.•. 218 81 " " 218 81 7(j 58
1.620 Juan Auniero Alvarez ...•.•••••.... " •. 39 90 10 77 50 67 17 73
1.621 Juan Agudo Trujillo.••••.••.••••••• , . " 139 76 37 73 177 49 62 12
1.622 Miguel Aguarón Arteaga....••.••••••••• 39 90 10 77 50 07 17 7B
1. 623(larCiSO Alonso Rodríguez............... 34 65 3 11 37 76 13 21
1.624 PeMo Alejandro Rodríguez Iglesias, •••.. 26 91 7 26 34 17 11 \)5
1 .625· Santiago Alonso H el'rera.•.••.••.•••..•. 44 78 12 09 56 87 19 110
1. (l~~¡¡llj'ranCiscoBellftez Pél'üz •••••••••..•.•.. 19 95 5 38 25 33 8 80
1.027 l!'rancisco Barber lj"emeníu............. 231 33 62 45 ·2\)3 78 108 (\2;



!/,

~ IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
(l) del ea pital rectificado total de los intereses ~rOTAL :i percibir ,tl 35 1'01'100
H
o del capitul é iutereses
p. Nombres de los interesados
o . - - -
~

I~ Pesos Cenls. Fesos Cents. Fesos Cents. Pesos Cents.o
!=- --

1.ü23 Fe,ll'rico Vibro Inglada .•• ; ..••.••. ~ ••. 102 6a 27 71 1aO 34 45 01
l,(j2fJ .hwll Bastida (!nint:ma, , •.. , •••••••• , •. :lB ~O 10 ".. 50 67 17 "o./ tú

1. (j:)O .Iaime YalléFl Llal1só .. ,." ••.••••.••• , •• 202 ~2 64 78 257 'i0 ~O H)
1.,,::1 ~l ignl'1 YNeleguer manch .••• , , •• ' • , ••• ' :l~ 90 10 .... líO 67 17 7;;/1

1 J,;12 \lignel Vicente Harcía .•••••• , •••.•••• , , 31 GO 8 5;; 40 1:3 11 04-
LO:}3 ~ieolaFl Valero Yólcz •• ,., •• , ..... ".". :JO 00 10 77 ¡¡O 07 17 'i3
l,G;)4 Antonio Cus:tl Franquet" .•• , •• , •• " ••• 13 35 3 60 líi ¡ji> ;¡ ~3

1,635 Alvaro Casado LÓpClI"", .. ,,, ..... ,., , 39 90 10 77 50 67 17 73
1.(\31\ Francisco Carrillo Suárez , •• , . , , , • , •• , •. 39 90 8 77 48 07 17 03
1.037 .José Canal Pérez .. "" , , ' .. ', ., .. , .. , ., 20 07 2 (jO 22 67 7 93
1,638 !"{oC!l'igo Campo J)ím~, , .. , .. , , •• , .• , .. , , U¡ 95 5 38 2" 3:3 8 80',)

] • G;j~! ltalllún IlolllÍn:~lwz Palomares, , ...•. , .. ~ UO

I
~ » » ti!) » 21 )

1.0JO ~<'J'alld:':il:'),FI"P.(;J~ l\1:t1'tin~':~'" .• ' •. , . , .. , 11 12 » ! » 1 j 1:l 4 ~·t

1.Ul1 \IdoBIO .tcrHanUez, ltotll'lgnez. ................ 1\J tI:) Ó ;)8 .,- '1'" 8 i)(i

I
~.) .,.j

1.lU:! \' íduJ' FC'l'númlc-z ¡ 'lIel1n,;, • , , , , ... , . , ••. Ui> 1;3 17
!

~'i HJ 71 2Ri !Ji
1. ()4;, Jorg') l' uentes l"üvu....••.. , ... , ••... " IV !ji; 1:1 ,:?fJ 11 ¡- 04» I

1.ü44 ~bnuel Fuentes )1m;) ••. , • , • " , . , • , , . , • '1\.l 18 21 51 101 34 35 4(;
1.(jj:í ~I:muel FurlHlmlez Incógnito, ..•••. ,. ' •. 2 8" ji) ., 5U 1 25.) » .>
1.6413 Pedro FrünGÍ Ef'cuuer ... , •..•. , ... , ..•. 27 9:3 7 54 35 47 12 41
1.fH7 An<l.stasio Garclu <!PI ?Ionte.,., •.•. ,., .. 13 ,,- 3 20 . JO 55 5 'in....)
1,648 Antonio Gaián AI01180. _, .••• , , •. , •• , , , • 33 30 8 fin 42 2\! 14 SO
1.64~ Amulio Gonz:Hez Carrasco, , •• , •• , , , , ," 62 8i.> 16 9n 7U 81 27 93
1.65(. Emilio Guerra Buyo.• , ... , .••••• , .•• , , . 106 43 25 54 131 97 46 18
1.651 l?rallcisco Gutséns Castells ............ 101 10 ~ 1 01 102 11 35 73
1.6ó2 Felipe Gurcia 8áncht>z.•...•••• ' ", .• ,., 39 10 10 55 49 65 1'7 37
1.653 fjuillermo Jiménez Alvarez .• " " •••• " , 260 30' 70 28 330 58 115 70
1.t.i54 José Gallego LÓpé:z ... , ......... " ..... ' 43 4-1 }) » 43 44 15 20
1.655 .José García Guede ....... , , •• , ......... 16 88 4 55 21 43 7 50
l.¡"j:'k~ José García K.íñez. , ..... , ........ , .... 57 35 15 48 7~ S·) 25 43I "
1.M' .Juan González Garrí1l., •.. , ••• , ... ".'" 19 I 95

,
3 i 59 23 5! 8

I
2;3

1,658 'iatías Gómez de la Cruz. " ••••• , ••.,.,. 1 65' II 44 2 O\.l I -.,

¡
»

I
."

1.65[' .\Iarcelino Garcín Priua. _. , , •• , ••.•• ' . , , 159 81 43 14 202 95
..

H C"I .J

1.G6(l D_Pedro Gil Castro ..... , ..... , ........ 44 31 11 96 M 27 1() G~j

1. 6f)J [{afael García Burrero ..•.• , ••• "." , " • 119

I
70 32 I 31 152 01 5:3 :ill

l,G(j~ Rufino GÓlllCZ GÓmez..... , , •• , • '.' . , •• , , 222 38 II ! » 222 38 7i t,;.")",
1. (,¡j:1 Roslendo González Alvarez,." •• ,.,.". , 209 50 50 i 28 259 78 no ~' :)

l,lJG4 Franeisco Herrera Esqué. , .•• , , , , , , • , , , 39 90 10 I 77 50 67 17 ~'}

I

I
.->

1. C:{).~, .!05é Hilario Lria Mendizábal. .... , ..... 189 I » 24 57 213 57 7--1:

I
;,1

1. ('5': .\larinr~o Puertas Beltrán. '" -" •. " ..•. 2 86 » » :3 80 1 "1 , GU; Po~it'arpo Hurtado Serrano .••• ", ,.,." . 39 90 6

I
78 46 68 16 ¿;;)

l,r;liS CH~i<J Izquierdo Castroviejo., ,.'. ,. , ., .' 19 ~ií 4 98 2! 93 8 7~

1.(;(j~ EZl'qnit-l Iglesias Herrero ••. , ", •...••.. 245 13 66 18 311 31 108 t1i)

1.670 .j,)l"Ó JllunPe'lrón.".,_, .•• ,.,' ... , •.•. 166 08 39 85 20·3 93 72 07
1. 6711 ¡~ekdvnio Lalllha Yillalbllo... , , , , - , ... , , 188 55 » II 188 55 65 ~I(j

co'-· ~l' . ~' , 140 75 38 178 .... (;2 IJü1. G'I:: "l;sud .. Rndll'z Allue, ..• "." ••... , ... » ID

l.?~~Ij>ascu~lLorenzo Ric~ ....... , .......... 19 95 5 38 25 33 8 86
1,5~:IAnlun:oJ\Iol'tl~es~pldo.,.,. ' .•• ",.", 266 46 71 94 338 40 118 44
1,6 (i) Antomo MarlInez Sánchez, , •••• , , •• , , , , 160 20 43 25 203 45 71 21
1,670 Baltasll.r Martín l\Ial'oto ••. , .••••.. , ••. , , 162 62 1 ) 162 ü~ 5ll 91
1.677 Francisco Madrigal F ernández, . , , , • , , • , 39 90 10 77 50 67 17 73
1,678 Francisco Meliá Vals .. ' , ... , , , ... , ... , . 83 42 lJ » 83 42 29 19
1.6ill Félix Martín Sánchez • , , • , , • , • , • , , ••.•. 203 14 54 84 257 98 90 2\J
1.680 José Mateo Manzano, , • , •••• , , , , , , , ••.• 93 32 25 1~ 118 51 41 47
1.681 José Mufioz Iglesias, ...... ", .. , .... , •. 39 90 9 57 49 47 17 31
1.682 José Martín Higuero , , , ... , ..... , •. , .. , 198 78 53 67 2cl2 45 88 35
1.683 Manuel Mu1í.oz Morillo, ...... , .. ", .. " 19 \l5 5 38 2'; 33 8 86
1.684 Manuel JI.1orín Fernández, " ....... " '" 79 94 12 71) 92 73 32 45
1.685 Pedro M.artín Santos., .•• ,., .' ...• " .' . 119 10 » » 1Ul 10 41 68
1.686 Pablo Maté Olós .• , .. , •• , , • , • , , • , , .•• , • 21 43 5 78 27 21 9 52
1.687 Ramón Martín Seguí.."", ••• , ••.. ,., . &8 09 lJ » 08 09 23 88
1.688 Sebastián l\Iartínez Pardo., .•••••. '", " 163 01 44 01 207 02 72 45
1.689 Tomás Moreno Forés, ..... , , .. , , . , .... , . 38 OS 7 99 46 07 16 12
1.G90 Andrés Navcira Incógnito, , .••• , ••• , ... 39 \lO >J » 39 90 13 \lB
1,691 Dámaso Navlls Navas.... , ....... ,., .•.. 193 88 52 34 2-1ü 22 86 17
1.üíJ2 Manuel Nieto Bel'giUo" •...•.. '.'.' •. ,., 86 1;3 20 67 10ü 82 37 38
1.6!J3 Mariano Ortiz Susan.•.. , . , •. , • , , .• , , ••. 224 ) tiO 48 2íH 48 9~ 5ü
1.(;9-1 Manuel Ortura Franco .•.. , ... ' .. , •. , , •. 39 90 10 77 50 67 17 73
1.695 llamón Ortal Pelit, ..... ,."".".,·." 65 42 » >J (\5 42 22 89
1.6\)6 \.icente Pereira Santa :María.,." ..•.•.•. 26 23 2 G2 28 8i> 10 OD
l,G97 Benito Pastor Vclasco, ..... , •• ,., .. ,.', 16\J 30 42 32 211 62 74 00
1.0\.l8 Fn:mcisco Palacios Alcalde" .... , •.• " , 09 713 8 \J7 lOS 72 :lB Oi¡
1.0U9 D. Francisco Pavía Sttnz.. ,·."" ........ 72 15 » » 72 15 2:í 2i.>
1 .7(;0 Félix 1'nstran:l (~nbl'11o•..•. , •. , ••..•.. , 125 70 33 93 1,,0 Uil UU 87
1. 701 Juan .Palack Pefia." •••••••....••• ", . lli 44 4 4:1 20 8, 7 ¡JO

1. 702 Gubino llodrígu('z }; av:ul'o .......... , , , , 70 2{) 16 80 87 1:] 30 4'.l
1. 70:) I¡lidoro 1{amOH Hándwz ...•• ,.", ...•• , . 3!i no 10 77 50 ('" 17 'i:J"1. 704 José lIamón MONzón...... , ••• , •• , , . , ••• 3\1 90 10 77 [¡O (;7 17 7:1
1.705 .furtn Hoyo :Mrtleo.. , , .••• ' ... ", .' , ., ••. (Hi ¡-" 18 02 fj,i ti7 20 (iG¡;)

1.70G .Tllan Uicart Arant............. , ... , .•.• 72 lí(j HJ 59 \)2 15 :1:& 2ü

1. 707 León }ü'11l0S Carbón..••.••••...• , •.•••• 21i3 78 » ~ 2(\;1 78 \)2 :J:3

1.708 Millán Huiz Asellsio •••••••••••••••••••• UO 51 10 :38 70 7v 24: 77

•
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~
~ r,fq,UJDos IM¡>OR'I'1;~ nlPORTB
l1l del ellpitnll'lotiiJj¡ ;,\10 total de los intl'rt'Sl'S TOTAL ti percibir al :15 por 100... , dd capital ó iuterese,o

N01l11res de loz interesadosp,
'" - ~-_ ... -- --- ,._.- ."-- ~,,~--~ .. ~ ..-<l> _._-'"1 :.:-:-~;;..- -

o '-=:-...
¡:"

l:'e~L's J C<lllt¡¡. l'esos Pesos Centa. Pesoa t:ent:;.l1l
t' --

1.709 Mariano Rojas Villalbu ••.•••••••••••••• 127 ~.l' ;n V!l 150 U5 I l3ij \)8
1.710 Agupito Sáenz Suntilllma ••••.••••••.•.• 104 :";

I » II HH Wi 3() »3
1.711 J:ultUf'UX Saxnwntero (3urzún .. " ••••••••• fi2

¡
f • 1(; !JO 7!l 1>1 27 !l:1

1.712 DOl'oteo San J osó :i\lartím'7, •••••••••••••. \'1
r \11 05 31 Rf\II »

1.713 J\lutíafl Suáxez JIernámlez ••••••••••••••• .!RI; 1,_ 50- 4fl 2B7 ;·;n 8:3 07
1.714 I\1i¡.:uel Sánc1u'z Guldc'rón ••••••••••.•••. 4- j\., i 1 12 5 28 1 84¡
1. 716 Pedro Salumt'ro 1·orl'~)s.................. 211 1 ,j , 57 H 20S 70 1 04 07
1. 710 José Tomás Pcrpl!ó •••••.•.•••••.•.•••• Jif.' i -.., 10 40 18 tJ;l 17 12
1.717 Antonio Luqlle Toledano ••••••••••••••• 02 I .~~ .~ lO 00 7n 81 27 !J3

\)72 Manuel Gutiérrez Ca!<al'es............... 112 i 1i 3 30 115 5S 4.0 13
1 615 D. Emilio Ruiz de Alelay Üójo ...•... " . S50 ! J ~¡ 232 OG 1.0n1 ¡¡¡¡ 3S3 04--;;::;:;:-r~,-I-l~ ¡Mi_.- --

TOTAr, ••••••••• _•••••• ./iiJ •. 13 ll.GS() 4.000 ~7

I
l\ll::.drid 21 de diciellllm: de lSU 1.

CÚ·culm·. Excmo. Sr.: En real orden del.l\Iinisterio de 1,

Ultramar, de 20 dd mes antelÍor, se dijo á este de la Guerr:t
lo siguiente: I

(De conformiolad <:-'11 10 Pl·I"PU68t.O por 18 Jnuh, Superior,
de la Deuda de el t, "Ji¡ ,. <!i,m de 7 d(jl c-m-Lent'J, 8.!II. el I
Rey (q. D. g.), Y en ¡;U llombre la Reina Reg(¡nte del Reino, I
se ha servido disponer que se reconozcan á favorde los cau
santes les €;uatro créditos comprendidos en la relación quh· I

ta adicional á la núm. 31 de abonarés de alcances y ajustes I
finales correspondientes al regimiento Milicias de Caba!] (l

ría, del:opués de hecha, en el seúalado con el núm. 78, la Ed· '
guiente rectificación, rC::l/3iona<la por una equivocación p¡l.
decida en el .cómputo de intereses: capital rectificado,
193<47; intereses, 4.0·ü2; total, 234'09; 35 por 100, 81'93 I,e
sos; cuyos cuatro crédiks, con la mencionada rectificaci6D,
ascienden á (i84'36 pesos por el capital rectificado de ~DS

mismos, y á 40'62 por l0s intereses devengados, en junto- á
724'98; de cuya cantidad deberá abonarse á los intere:áudos
el 35 por 100 en metálico, ósea 253 pesos 74 centavos, con
arreglo á lu dispuesto en el arto 14 de la ley"de 18 de junio'
de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real oro
den lo digo á V. E. para los efectos correspondientes; acom·

paf:.ánuole, en cumplimiento de lo Pl'C(:ui:Jtuado en los
¡;rtículos 22 y 2,1 de la instrucción de 20 G.~ f",brero de 1891,
!Jn ejemplar de dicha relación con los documentes justi
íif'ativo.; de los créditos reconocid03} Q>o:'ept.:> los abonarós
y [,just::!;! recüücados, pará' que puedan L'!'::0r6e las publica
eiones a que lu misma instrucción se refiere; y advirtiéndole
que, con esta recha, Be ordena á la Db:cóón Gonernl de
liaei(o;uda de e,-t6 Ministerio, qua facilito tí. ; ... In'p:occión. de
la Caja Geneml de rltramar los 2ijJ lJe:o;),~ :4 centavos que
nec0sita para d pago de los créditos dll q~¡C J':) trata.»

Lo que de la propia .real orden traslu'.iú :1 V. E. para su
conocimiento y demás efectos; dehioaua dmse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera·
les de Ultramar en los periódicos oficialo: de H1S distritoB,
y geiltionar lo convtlniente el Imlpectol' de ':'a Caja General
de Ultramar pUl'a que la relación citada 8e lmlerte en los bo·
letines oficialeiJ de las provincias, COl! el lb de que llegue
á conocimiento de los interesados.' Dios guarde tí V. E,
muchos afío". l\fadrid 21 de diciembre de 1894,

Sefíor.....

Rclación quinta adicional á la núm. fU que se citct

7
~.

Z¡::.
I'i niPOR'1'E rMPORT1~

LíQUIDO

" TOTAL Ú ;¡crcibir al 85 por 100... del capital rectifica(~o total de los intereseso ud capital é intereses
¡::¡, Nombres de los interesados<l> . - .- , = , - -o T'...
p, Pesos

I~
Pesos Cents. Pesos Ccnts. Pesos Cents.

~- --
78 ,Tuan Laguillonr, Hel'nándC'z ,. ......... l(la 41 52 I 23 245 70 85 90
79 D....Francisco P. de León •••.•••••••••••• 160 » » » 150 » 52 50
SO }) Enrique Ubietu••••••..•••.•.••• ' ••• 288 03 » » 283 03 100 SI
41 Juan Nuflo Priego...................... 52 8u » » 52 SO lS 50

-- ~.
TOT.A.L , ••••••••••••••• (;84 30 52 23 730 50 I 257 SO

-1

.~~
, -

l":Iadl'id 21 de diciembre de 1804. LÓl'l,Z DO.1Ü:SGUJlZ.

Oircular. Excmo. Sr.: Bn real orden del :W_nislol'Ío 110
Ultramar, de 20 del mes untaríor, /:le dijo á ei;to do la GuCrrt~

lo siguiente:
«De cU1¡formid:ld con lo 1)l'Opu(:J3to por b Junta Supo.

riar de la lleuda de Cubo, flll sesión do 7 del corriento,

S. M. {JI Hey (1. D. g.), Y en 8U llOmbJ'I) la Reina HCljente
llelltGino, se ha servido disponer que El! recono;>cau ti fa·

, VOl' de los cuusantefl los 11 créditos núm.:;. ü2 y U5 á 74
'\ <te la relación tercera adicional tÍ la m'un. 31 de uhoJi[u ós
, (~(J alcances y o;jU'ltC'l:; finll.1nFl corrc¡,pofl,lbltcfJ f\ Milicias
I '



de Caballeria¡ que ·:J.scionden á'1.674168 pesos por el capi. General de Hacienda de este Ministerio, que facilite á la
tal rectificado de los mismos, y á 2lW05 por los intereses Inspección de la Caja General de Ultramar los 668 pesos
devengados, en juntO á UJ08'73; de cuya cantidad debed qr:.c necesita para el pago de loa créditos de que se trata.~

abonar¡,c 6. ]08 intcre~ados el 35 por 100 en metálico, Ó sea Lo que de la propia real orden traslado ti V. E. para su
668 llC'CS, con m-reglo á lo dispuesto en el arto 11 (l~ ;:r 1 ,',1\, cimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
ley de 18 de junio de 18UO y l'eal decreto de 30 de ju- IbUddad pORible á dicha relación por los Capitanes genera.
lio de 1892.-De real orden lo digo á V. E. p;¡m los efectos l€s ite Ultramar ~nlo¡¡ periódicos o:l1.cialea de sus distritos, y
correspondientsi'; acompañándole, en cumplimiento do]o !geeLlon:¡r lo conveniente el Inspector de la Caja 6eneral de
preceptuado en los arta. 22 y 24 de la instrucción de 20 d:¡ Ultramar para que la relación citada se inserte en los ho
febrero de 18\.H, nn "jetuplur de lUcha relación con lOl:! do- l"tines oficiales de las provincias, con el :I1.n de que llegue á
cumentos justificativos de los créditos reconocidos, Excepto conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. .EJ. mu
los abOl)arés y ajustes rectíficadoí.í, para que puedan hacerse ehos años. Madrid 21 de dici,embre de 1894.
las publicaciones á que la misma instrucción :zc refiere; y I.ÓPEZ DO:M:fNGUEZ
advirtiéndole q110, con esta fecha, se oruena á la Dirección Señor...

800
- =_ .. ,. ':u:
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Relación Que se cita

z -
¡:l,

LíQUIDOa IMPORTH IMPORTE TOTAL'" lÍ. percibir al 35 por 100... del capital rectificado total de los intereseso del capital é interes eiio. Nombres de los interesados(]l

o
.

...
Po Pesos Cents, Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.'"-L- -
62 Agustín Alonso Herrera .•••.•.•....••.• 73 46 JO 83 !l3 29 32 65
63 Juan Alises Sánchez ••.•...•••.•••.•.•• 148 43 40 07 188 50 65 97
64 José YHa Fernández..•..•••••.••..••••• 101 50 4.3 60 205 10 71 78
r,;¡ :\Ianuel Cruz Pérez.• " •.•..••.. _•..•••• 135 16 32 43 167 59 58 65
r,l.j Víctor Campo Andrés ••••••.• : ..... _.•. 52 68 14 22 66 90 23 41
f',.J \·íctor Hernández Sánchcz•••.•••••••• _. 45 36 » ) 45 36 15 87
t.f" Cayetano Menís Jl.Iacías .•.•••••••• _••.•• 202 46 44 54 247 » ,86 45
"O 11ariano Merino Gal'cía ..••••••••••.•••. 113 42 30 G2 144 04 50 41
70 Lorenzo Kavarro García .••.•.•....•...• 213 32 51 19 264 51 92 57
íl Francisco Palacios Kogal. .............. 137 75 37 19 174 95 61 23
,..? Basilio Puertas Pérez •••.•••••.••••.••• 297 14 )} » 207 14 103 99l~

J¡'3 :\liguel Roselló Colón•••••••••••••.••.•. 187 úJ 1 87 189 77 63 41
74 Domingo Ríos Ríos..•.••.••• " ••••.•• _. 216 0:1 2 16 218 18 76 36,..- Antonio Luna ::'>lurillo.••.• _•.•••••••••• 200 ~- 18 03 218 38 76 43J,) ¿};)

76 Silverio l3ánchez Serrano •••••.••••••••. 38 J5 ) » 38 15 13 35
r¡¡ \renceslao Sállchez Palero •• _••••••••••. 178 31 35 66 213 97 74 88

TOTAL •••••••••••••••• 2.401 42 371 41 2.772 83 97\1 4.1

)laurid 21 de diciembre de 1894.

ACADEMIAS Y COLEGIOS

9.a SECCIO)f

L6PE~ DOMÍNQ-UEZ

.. +Qi'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

Circu7ar. Excmo. Sr.: En vista de una comunicación
elevada á este Ministerio por el Director dG la Academia de
Infantería, consultando si los alumnos que estudian priva
damente deben satisfacer la matricula reglamentaria; te
niendo en cuenta' que al establecerse por el arto 11 del real
decreto de 8 de febrero de 1893 el derecho de que los 'alum.
nos de las academias militares puedan estudiar privada
mente determinado número de años, no se concedió á los
mismos excepción alguna en los deberes que tí. los demás se
imponen, s~endo uno de éstos el pago de una cuota meno
~lUal para gastos de entretenimiento, determinada en el ar
tículo 18 del real decreto citado; considerando, además, que
en las carreras civíles del Estado, lejos de eximirse del
pago do matriculas á los alumnos libres, las satisfacen ma·
yorQs que los oficiales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del ReIno, de acuerdo con lo informado por
la Junta Consultiva de Guerra, ha tenido tí. bien l'esolv<,l' qne
los alumnos do lar, academias militares que estudien priva.
damente, satisfagan la misma cuota mensual y en igual for
ma que los demás, acreditando haberlo verificado al presen·
tarse en las academias pura sufrir los exámenes reglamen
tarioR.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor ...

-
Oircular. Excmo. Sr.: En "Vista de la comunicación

elevada ti. este Ministerio por el director de la Academia de
Artilleria, consultando si á los alumnos á quienes, por vil"
tud de lo dispuesto en el arto 11 del real decreto de 8 de fe·
brero de 1893, se concede estudiar privadamente, debe abo·
nárselas las pensiones que determina el arto 10 de la real
orden de 27 de febrero del mismo año; considerando que
para disfrutar las referi€las pensiones es condición indis
pensable la cOBstante aplicación y buena conducta, de los
interesados, circunstancia imposible de comprobar en los
alumnos que estudian privadamente; que siendo menor el
número de pensiones consignadas en presupuesto que el de
alumnos con derecho á disfrutarlas, no es justo entren en
el goce de 1as mismas los alumnos de enseñanza privada
antes que los que cursan dentro de las academias, á quienes
indudablemente asiste mejor derecho; y teniendo en cuen
ta, por último, que de reconocerse á los alumnos que estu
dian privadamente el dereeho tí disfrutar las mencionadas
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CRUCES

.... _.

VI S:Ela~ION

ASUNTOS, GENERALES É INDETERliUNADOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su comunicación de 20 de noviembre
último, promovida por el licenciado del Bjército, Eme·
terio Sánchez San Miguel, en Búplica de relief y abono, fuera
de filas, de la peneión de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del
Mérito Militar á que se cree con derecho, la Reina Regente
del Heino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el interesado se atenga tÍ, lo
resuelto en la real orden de 13 de agosto de 1884, por la que
se le negó análoga petición.

De orden de S. M. lo digo á V. E. pura su conócimiento
y el del interesado, residente en esta corte, callo de las ]\fal.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejercito.

NmIBRE~

_.-

Relación que se cita

Cuerpos

Maddd 22 de diciemhl'6l de lS04.

Clases

» Enrique Oláiz Zubieta.
» Primitivo He1'nández

Martín,
Otro •• " •• Reg. lnLa Zamora 'n.o 8•• )) Julio Cordal Martinez.

O
t, \14,0 tercio de la Guardia) » Eleuterio Campos Fer-
ro •••••• / Civil .•..••..•.•.••••• \ nández.

Otro •••••. RE'g. Inf,a E8pafla núm. 4S }) Luis Jl..!artinez Boniche.
Otro •••••• ldem de Córdoba núm. ID, »Francisco Amat Garda.
Otro •••••. ldemregionalBaleares nú- »Gaspar Martorell Sagart

n1e1'O 1. •.•••.•..•.....
Otr.o •••••. ldem lnf. a Asturias n.031 »Pedro Ureta del Campo.

Otro ••.••• ldem Zamora núm. S••••
Otro •••••• ldem Princesa núm. 4 •••
Otro •••••• ldem Almansa núm. 18.••

Otro •••••• Reg. Inf.a América núme-
ro 14 •.•••.••.••...•.•

Oh'o •••••• Comoa Carabineros Bilbao

Sargento ... Reg. Inf.a jl.laUorca n.o 13, D, Ramón Escobar Huerta.
Otro •••••• Eón. Caz. Ampiles núm. 9 » Toribio Vicente Ruiz.
Ot íComandancia Guardia Oi- l) Manuel Rodríguez Ji-

ro •••••• / vil de Murcia.. • • . •• •• . ménez.
Otro .•-•••• Reg. lnf.aGuipúzcoa n.o 53 l} Manuel Tegido Jimeno.
Otro .••••• ldem Soria núm. 9•.••••• » Antonio Escobedo Gón-

gorRo
) Ramón Cantos Maurin.
» Laureano Ibarra Pérez.
» Abundio Martinez Ca-

ballero.
Otro •••••• 6.0 Eón. .Art.a de l'laza... »Francisco GonzálezSán·

chez. '

Sefior...

, Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta eleva·
da por el Director general de la GuarQia Civil, y teniendo
en cuenta que no han sido aprobados más que 17 aspiral!l.·
tes en los exámenes de ingreso que acaban de tener lugar
en el colegio de dicho instituto, siendo 18 el total de las
plazas anunoiadas para todas las armas y cuerpos, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de aouerdo con el parecer del referido Director ge·
neral, se ha servido nombrar alumnos del colegio de Guar":
dia Civil á los 17 aspirantes aprobados que, por ordeR de
censuras, se relacionan á continuación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de diciembre de 1894. .

Señor•...•

penBiones, podría ocurl'Ír que p.lguno de éstos emprendiera 1
y continuase una carrera civil con el auxilio que el E6tado I
concede exclusivamente para cursar las carreras militares, ¡
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rtina Regente dd nei· ¡'

no, de acuerdo con 10 infurmado por la J'unta Conwltiva, Excmo. Sl'.: Vista la instancia prornúvid:l, 01127 de na
de Guerra, se ha servido resolver que los alumnos á quie· 1 viembre último, por 01 notr.rio de esto l\I¡l'ü~terio D. modes·
nes, por virtud de lo dispuesto en el real decreto antAs cita· to Conde CaballcI'o, solicitando se lleve un turno riguroso
do, sc conceda estudiar privadamente, carecen de derecho entre todos los de Guernt para nctuur, por que 110 ha turna·
d las pensiones mencionadas; volviendo á adquirirle y colo· do desde que se le concedió el nombramiento, afi'l como que
cándose en la escala de aspirantes en el mismo puesto que se derogue la real orden de 19 de abril de 1892, que dej~ en
ocupaban antes de pasar á enseñanza libre, como si hubie· libertad á los contratistas para qua elij~n el notario qne más
ran seguido cursando en las academias, ~lUando termine el convenga á sus intereses; teniendo presento que la real oro
plazo de sus estudios privados. den de 2.de diciembre de 1886, dictada de conformidad con

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, dispo.
demás efectos. Dios guarde á·V. E. muehos años. Madrid ne que en todas las subastas que se celebren para la contra·
22 de diciembre de 1894. tación de los ¡¡ervicios del ramo de Guerra actúe como secre·

LÓPEZ DOMfNGUEZ tario, en lugar de notario, un oficial del Cuerpo Administra·
tivo del Ejército, :el cual redactará y subscribirá con los
demás individuos que compongan la juuta ó tribunal el
acta de remate; y considerando que la citada real orden de
19 de abril de 1892 deja en libertad al contratista, por no
existir privilegio alguno en favor de los antiguos escribanos
de Guerra, que á la vez sean notarios, para el otorgamiento
de eSGrituras y demás documentos del ramo, sin que ello
obste para que, conforme al núm. 7.° de la real orden de 1.0
de mayo de 1876, djchos escribanos, que á la vez tengan
aquel cargo, puedan continuar autorizando escrituras y do
cumentos públicos cuando sean designados por las Inten·
dencias ú otros centros de este .Ministerio, si á ello no se
oponen los interesados, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo

~ solicitado por el recurrente, por que no asistiendo :rntnri0S
al acto de las subastas no cabe su nombramiento por este
departamento ministerial, y por consiguiente tampoco puede
derogarse la repetida real orden de 19 de abril de 1892, una
vez que no puede imponer5e notario al contratista, que es

I e~ que tiene que satisfacer los gastos de la escritura; PI:'
. dtendo en el solo caso de que el reno de Guerra se vea obli·

gad'o á formalizar dicho documento, cuyo gasto afecte al pre·
supuesto, designarse por turno al que le corresponda entre
los notarios de este Ministerio.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.
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,'l,a SECO!OU

ExcwC'. l~l.: El ILy (q. D. ¡:r.), Yen 611 nombre la R8i·
na Fq;, lite dd Hdno, El) loa f\(l,]ÜO dispc.l1C'l' qne los jdes
y ofIciltlcr> dd CueqlO Auxllüa' do Ofich:;as rCilitc.l'es comprtn
dj~lefl,Hl la rkUil')'l/J l'lJ:;(;;6n, que cdlJiwzucon D. Juan
PerrdiM'!ez y Cntrs y tCl'minn con n. lt!:mud Pé,'ez Adbeitia,
pnfrl1 á Hl'vir lo,> :!cftinos que l.:fl 1" mbma 50 les señalan.

L() Jüd 01",[0:1 lo digo aV. E. pum sn councimiento y 1

donadas núm. 11, eE>tanca. Dios guárde á Y. E. muchos
años. Madrid 21 de diciembre de 1894.

LórEz DOMfNGUEZ

SeD!'r Comnné:ante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~"l_.~.

Excmo. Sr.: 1':n vista de In propuesta que curóll V. E.
á cEíe l\Iinil<c-ril', C011 ¡,u c("IDl,nicación de 7 do agosto últi·
mo, en Livur del guarctia civillicenciauo Peih o CasáIs Cai
ró. P;¡j'u que pueda lUdrutal' la pensión de 7'50 pesE.tas,
alWX:l Ó. ur.a cruz roja del ~lé¡:i~o Militar q na posre, como
comprenJ~clo ,'11 la reg:a tt1'CCf¡l d0 lit 1'0:<1 orden de 23 do
agostu de 1875, la Reina Regento üel Reino, cn nombre de
su Augusto HiJo d Rey (q. D. g.), ha tenido á hien apro
barla y conced;:r al intercpaao elrelief y abono, fUEJra de fi·
las, de la pen¡;:ión do rderencía desde junio á Eeptiembre de
181)3, an.il)(;s inclusive, consignando el pago de la miEma por
las cnjas de esa isla; y di¡;poner que desde 1.0 de octubre
del mismo año cese en dicho percibo y cause alta en la Co
mandancia de Guardia Civil de la Habana, donde ha ingre
sado proceuente ele la clase de licenciado, per cuya coman·
dancia Ee le seguirá reclamanclo L\ pensióll de cruz citada.

DJ real ordm 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efecí.uo consiguientes. DIos guardc á V. E. rouchoi años.
Mndrid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÜ\Gm.Z

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

I
12. a SECOrON' I

Excmo. Sr.: En vista del escrito que cursó V. E. á eete I

Ministerio, COil fecha 31 de octubre último, solicitando au- \
torización para que por el habilitado de la plana mayor del I

cuerpo de Ingenieros de esa región se l'e9lame,por :il.dicional 1

al ejercicio cfl'."r~do de 1893-94, la cantidad de 225 pesetas, ¡

importe do la pelJsión antxa á la cruz dell\férito Militar, de· !
vengada por el capitán de Ingenieros D. Nemesi{} Lagarde y
GarriqlJil'i en los meses de 8g0StO de 1893 á abril del corriente
año, ~l Rey (q. D. g.), Y filn su nombre la RBina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita; disponiendo, al propio tiempo, que la referida adi·
cional sea de carácter preferente, según el arto 3.° (letra C)
de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. 'pflra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

Ló.l"EZ DOMiNGUEJ

Señrr Comandante en Jefe del pl'imflr Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pr.gos de Gu¡¡rra.

.... -
DESTIXüS

demás doctos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sañor Oruenador de pagos d<í GUf;rra.

Señores Comtl.ndnnt~fl ('n Jefe c:C'1 primero, segundo, tercero,
sexto y célltilllO Cuerpes de p,jArcito, Capitán gell'3ral (te
lu~ !slas Canarias, Com:;nd;l~ltj gmernl de Ceuta y Jefe
clf.l Depósito de la Guerra.

RclacitÍn (PIO se cita

Archivero primero

D. Juan Fernández Cortés, ascondido, de la suprimida Co
misión liquidadora del exting;uido Consejo de Re·
denciones, al cuadro para eventualidades del servicio
en la primera'región.

Al'chiveros terceros

D. Venancio Moreno Carpintero, de la Capitül.lia General
de Canarias, al Cuartel general del Segundo Cuerpo de
ejército.

~ Enrique Rodriguez Brizuela, de la suprimida Comisión
liquida.dora del extinguido Consejo de Redenciones,
á. la Comandancia General de Ceuta.

}) Pedro López Villadecabo y González, de la Comandancia
General de Ceuta, de jefe del negociado especial de
atrasos é incidencias del suprimido Ccm.sejo de Re
dencionei afecto á la Intervención General de Guerra,
según lo dispuesto en reales órdenes de 13 de no
viembre'último (D. O. núm. 249).

}) Francisco Jiménez Marco, a¡;certdido, de la Comandancia
Militar de Santander, prestando sus servicios en co
misión en el Gobierno militar de Bilbao, á la Capita
nía General de-Canarias, ~ontinuando en comisión en
el expresado. Gobierno militar.

Oficiales primeros

D. Francisco Cabrerizo Rivas, que ingresa en servicio acti
'Va, á la Comandancia militar de Santander y en co
misión a la Subinspección del segundo Cuerpo de
ejército.

» Felipe Baños Sánchez, d6 la Subinspección del séptimo
Cuerpo de ejército, al Depósito de la Guerra, de plan
tilla.

» Salustiano de Pallás y Alvelda, de la suprimida Comi·
sión liquidadora del extinguido Consf'jo do Reden
ciones, á la Subinspección del ~éptimoCuerpo de ejér
cito y en comisión á la Subinspwción del tercer
Cuerpo.

Oficial segundo

D. Leopoldo Suárez Vigil y Flores, de la suprimida Comi
sión liquidadora del extinguido Consejo de Reden·
cjünes, al negociado espt'cial de atrasos é incidencias
do dicho Consejo afecto á la Intervención General de
Guerru, segúD lo dispuesto en reales órdenes de 13 de
noviembre Última (D. O. núm. 249).

Oficial tercero

D. Mam¡el'P¿'rez Adbeitia, de la. suprimida Comisión li·
quid.adora del extinguido Consejo de Redenciones, al
mgoc¡ado c[4pecial de a;;m~;os é incidencias de dicho
CünFejo afecto á la Ir,to,'YCllclÓn General de Gue
rra, Fégún reales órdenes de 13 de noviembre último
(D. O. número 2·18).

:Madrid 21 de diciembre dl') ]8U4.
Lóuz DOMíNGUEJ
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Señor Provicado general Castrense.

Señores Oapitán general de la isla de Cuba, Oomandantes en
J eÍt' del segundo, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejér~

cito, Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. lbr.: En vista de la comunicación que, en 4 del
mes actual, dirigió V. E. á este l\Iinisterio, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Hegente del Reino, se ha servido
disponer queel cabo del regimiento Infantería de la Princesa
Silverio García Gisbert, que presta sus ser-vioioB en esa Oo·
misión como secretario de procedimientos, cause baja en la
mi",ma y alta en el cuerpo de su proce¡iencia.

De real orden lo digo á V. E. para su cOUúcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOllÍNGU:E.Z

7" SmaOIO)l'

Señor Oapitán general de la·isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéroito, Inspector de la ClIja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

'1 tiva en aquella isla y alta en la Peninsula en los términos
reglamentarios, el cual quedará de reemplazo en el punto

Excmo. ~r::. En vista.d~ la ?omunicación ~lúm. 4.82~J l· que elija, interin obtiene colocación.
q~e V. E. dmgló ~ ~ste MmulterlO ~n 7 de novle~bre pro· De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
:x:m:1O pasado, pm:tICIpando haber dIspuesto el regrcfo á la ; efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Peninsula del coronel de Caballería D. José García Rizo, el IMadrid 21 de diciembre de 1891.
Rey (q. D. g.),'y en su nombre la Reina Hogente del Heino, LóPEZ DOMfNGUEZ
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., Gn aten·
ción á que el interesuc10 se halla comprendBo en lit real
orden de 15 de junio de 18m (O. L. núm. 226); siendo, por
lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Península
en 1013 términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija,interin obtie·
ne colocación. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ6s. Ma·
drid 21 do diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci@nnúm. 4.824,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de noviembre pró
ximo paliado, participando haber dispUEsto el regreso á la
Peninsula del subinspector mé lico de primera clase del
Cuerpo de Sanidad milita~ D. Tomás Casas Ma.rtí, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

. ha tenido á bien aprobar la determinación de V. R., en atm
ción á que el interesado se halla comprendido en las reales
órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (O. L. núm. 5
y D. O. núm. 89); siendu, por 10 tanto, baja definitiva en
esa isla y alta en la Península en los térmicos reglamenta
rios, quedando á EU llegada en situación de reemplazo en
el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPMl DOMÍNGUllZ

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Iuspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó
á este Ministeti,o, en 7 del mes actúal, promovida por el ca· ,
penan segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con des
tino en el segundo batallón del regimiento Infantería de Si
mancas núm. 64, del distrito de Ouba, D. Rafael Pal y Visa,
en la actualidad fn uso de licencia para asuntos propios en
Barcelona, en súplica de que se le conceda continuar sus
servicios en la Península; teniondo en cuenta lo expuesto
en el certificacl0 de reconocimiento íacultativo que so acom
paña, en el que se acredita el mal estado de salud del in
teresado, y por lo tanto que está comprendido en el arto 57
dei reglamento de pasos :i Ultramar de 18 de 1.llurzo de 1891
(O. Jj, núm, 121), el Bey (q. D. g.), yen RU nombre la R(JÍ· I
na Regente del Reino, ha tenido ¡i bien acceder :i lo SOlici-

l
'

tado; disponiendo que 01 referillo capellán s~a baja d\::flni-

LÓPEZ DOMfNGUElI

Señor Inspec~orde la Comisión Liquidadora de cuerpos disuel.
tos de Cuba.

Señores Oumandante ·en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos d'e Guerra.

-. -
PENSIONES

a,a S:eCClON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformiclml con 10 expue¡,t() por
el Oonsf'jo Snpremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á D.a Elvira Usón Pérez., de
estado viuda, en el goce de la pensión anual df' 625 pesetas
que antes de contraer matrimonio disfrutó, según real ordt'n
de 15 de julio de 1855, en participación con sus hermanos,
como huérfanos del capitán de Infanteria, retirado, D. Fer.
nando, cuyo beneficio se halla en la actualidad vacante; de.·
biendo, en su consecuencia, abonarse á la interesada las su_o
sodichas 625 pesetas anuales,. por la Delegación de Hacienda,
de la provincia de la Ooruña, desde el 15 de agosto próximo
pasado, siguiente día del óbito de su esposo é interin conser
ve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNfHTE!l

Señor Oomandanto en Jefe elel s¿ptimo Cuerpo de ejército.

Señor Prosidento dol Cbnsejo S~premo de GUCl'ra y Marina.

--..._-_..-----
~LANTILLAS

5," SECOICU

Excmo. Sr.: En vista do lo propueHo pur V. E. en M
de noviembre próximo pa:mdo, l)lHey (q. D, 15.), Y en eu
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nombre la Reina Regente del Reiito, ha tenido á bien dis·
poner que la plantilla. de esa Junta Consultiva se aumente
en un comandañte de Ingeniero! con dellltino á la reunión
de dicho cuerpo; debiendo hacerse desde luego este aumen·
to, cobrando sus haberes el comandante que se nombre por
el cap. 5.°, arto 4.0 «Comisiones activas y extraordinarias
del servicio>, interin se con8igna esta atención en el pl'óxi.
mo presupuesto. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.,
que para evitar el que por el?te mótivo haya aumento en
dicho presupuesto, se disminuyan dos primeros tenientes
y sus gratificaciones correspondientes en la plantilla de la
Academia de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eleotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de dioiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEi

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.--
PREMIOS DE REENGANCHE

12.& SECCIOlf

Exomo. Sr.: En vista de tres instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, en 19 de octubre próximo pasado, promo
vidas por el comandante mayor del regimiento Infantería
de LEfn núm. 38, en solicitud de que se le conceda autori·
zación para reclamar premioll y pluJile!! de reenganche de 10ft

músicos de dicho regimiento José Rodríguez Núñez y Canuto
Barcigalupe Fernández, y de los educandos de música del
propio cuerpo Cesáreo Martín Pingarrón y ExaltaQión Zumajo
Ceballos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar al citado c0mandante
mayor para que, en adi~ionalal ejercicio cerrado de 1892-93,
reclame el premio y los pluses devengados en el mismo año
económico por el músico José Rodriguez; y en otra al de
1893·84 los que igualmente correspondieron al músico Ca·
nuto Barcigalupe y educando de música Cesáreo Martin;
no concediéndole la autorización que solicita por lo que
respecta al premio y pluses deÍ otro educando Exaltación
Zumajo, por no tener este individuo derecho á tales gOCé!!,
como comprendido en el caso 1.o del arto 30 dfJl reglamento
de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239). Es, á la vel, la vo
luntad de S. M., que el importe de las adicionales, previa
su liquidación, se incluya en el primer proyecto de presu"
puesto que se redacte y como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Beñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
REEMPLAZO

4.& SECOION

Excmo.8r.: En vista de lo dispuesto en la real orden
de 18 de e~El:ro de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
aolicitado por el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Ofl·

cinas Militares D. Basilio Gallego Hernández, con destino en
la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido resolver que pase á situación de
reemplazo, con residencia en Barcelona, por el plazo mini·
mo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

Lópm DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sflñor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
REMONTA

10.!I S!lCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó
á est~ Ministerio en 12 de septiembre último, instruido en
la plaza de Málaga en averiguación de las causas que moti·
varon la muerte del caballo Morisma, de propiedad de la re
monta de Administración Militar y que se hallaba asignado
al oficial primero de dicho cuerpo D. Eduardo Piqueras, des
tinado en uno de lo!! Cuarteles generales de división del ejér
cito de AfricR, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
genté del Reino, ha tenido á bien disponer que, declarada la
irresponsabílidad por la. mnerte del referido semoviente,
ocurrida por accidente fortuito, se acredite al fondo de re·
monta de plazas montadas de Administración Militar, la
cantidad de 875 pesetas que para estos casos señala el segun
do inciso del arto 23 del reglamento de responsabilidades y
reaarcimientol'l de 6 de septiembre de 1882, y real orden de
25 de agosto de 1888 (C. L. nám. 323); debiendo hacerse la
reclamación con cargo al crédito del capitulo especial Gastos
de los luceS08 ae Melilla, en adicional al ejercicio cerrado del
año económico de 1893.94, é incluirse su importe, previa li
quidación, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte, como Obligaciones que cat'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de diciembre de 1.894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
RETIROS

6.1\ S!lCCION ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes ac·
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien·
to provisional de haber pallivo que se hizo al maestro de
taller de primera clase del personal del Material de Arti·
llería, D. Escolástico Alonso Serrano, al concederle el retiro
para Toledo, según real orden de 1.0 de octubre último
(D. O. núm. 214); asignándole los 72 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 135 peseta13 mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMflS'GUEIr

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonlilejo Supremo de Guerra y Marina, e. 7 del mea actual,
se ha ser"ido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasho que 133 hizo al auxiliar principal
de oficinas del personal del' Material de Artillería, D. Ja
cinto García Blanco, al concederle el retiro para esta corte,
según real orden de 6 de octubre último (D. O. núm. 219);
asignandole 103 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 195 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOIlaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGL'1~!

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala- '
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
do la Guardia Civil Angel Tejada Nalda, al concederle el re
tiro parli San Sebastián (Guipúzcoa), según real orden de
26 de o.ctubre último (D. O. núm. 236); asignandole 10340
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio y con suje
ción al real decrete de 9 de octubre de 1889 (O. L. nú
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

I,óPEZ DOMíNGUE~

Señor Cozpandant6 en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero José Fer
nández González-Fernández, al expedirsele el retiro para
AIgeciras' (Oadiz), según real orden de 26 de septiemore
último (D. O. núm. 210); asignándole 22'50 pesetas men
sUllles, que por sns años de servicio le corresponden, más
7'50 pesetas de la pensión de una cruz vitalicia del Mérito
Militar que posee.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y

"
fines consiguientes. Dios gutlrde á V. E, muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUElC

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Direotor general de Carabineros.

Excmo. Sr.;,., El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acue:vdo con lo inrormado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual,
SB ha sellvido confirmar, en definitiva, el 8&ñalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero BenitG
Alvarez Miranda, al expedírsele el retiro para Alcántara (Oá
ceres), según reál orden de 26 de octubre último (D. O. nú
mero 236); asinandole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de llervicio l~ corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para eu conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEi DméNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo¡ Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y MarinR, en 13 del mes actual,
so ha sorvido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero José San·
tos Rodríguez, al expedirsele el retiro para Sevilla, según
real orden de 27 de octubre ¡último (D. O. núm. 237); asig
nandole 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciémbre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regente del Rein0, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo ,de Guerra y Marina, en 13 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de habar pasivo que se hizo al carabinero Pedro
Zorzano Jiménez, al expedirsele el retiro para Jaca (Hues
ca), según real orden de 27 de octubre último (D. O. núme
ro 237); asiguandole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguicmtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1894.

r..ópE;~ DOMfNGUE~

Señor OO1Xl.a1J.dante en Jefe del qubto Cuerpo de ejére;'o.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Direotor general de C;¡rahineros.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R'6i
na TIegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actnal,
se ha servido confirmar, en dcfinitiva,-elseñalamiento pro·
visional de hab@r pa1:livo que se hizo al carabinero Antonio
Bonad Coata, al expedirsele el retiro para Cadaqués (Garo
na), según real orden de 26 da octubre último (D. O. núme·
ro 236); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarlle tí, V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 18í.H.

LóPEI' DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuuto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director galleral de Carabineros. ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento prj,l
visional de haber pasivo qne se hizo al carabinero Ma
nuel Alamilla Triana, al expedirsele el retiro para Bena
jarafe (Málaga), según real orden de 27 de octubre último
(D. O. núm. 237); asignándole 28'13 pesetas menauales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 18\)4.

LÓPE:iI DOMíNGUli:l1

Señor Comandante €U Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUllrra y Marina
y Director general de Carabineros.

.--_-04.....__--
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

12.~ SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en ] 3 de noviembre último, promovida por
el primer teniente del regimiento de Caballería Cazadores
do Maria Cristina, D. Eduardo Velasen Martín, en súplica de
abono de 10íi haberes que le han correspondido en los me
ses de septiembre y octubre últimos, en los cuales rasó
ausente la revista, el primero por encontrarse en expecta
ción de pasaporte, y el segundo por hallarse enfermo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar al cuerpo expresado para. efec
tunr, en extracto corrÍ\'lnte, la reclamación de que· se trata,
justificada, por lo que al segundo de dichos meses 5e refiere,
con el cortificado que previene el arto 19 de las instrlicciones
aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132) y real orden de \) de diciembre de 1892 (C. L. nú
mero 393).

Do de la S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de diciembre de 1894.

. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primep Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
---eo«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 27 de septiembre último,
promovida por el oficial primero de Admin\stracióll Militar

Don Julián Ortega y Santos, en la que manifiesta que, hallán
dose destinado á la Pirotecnia militar de Sevilla, según real
orden de 23 de agosto anterior (D. O. núm. 184), y no ha
biéndose presentado oportunamente el oficial nombrado
para substituirle en los cargos que el recurrente desempe
ñaba en la plaza de Santoña, se vió en la necesidad de pa
sar ausent9 de su destino la segunda revista, y por tanto
incurso en los efl:!ctos del arto 85 del vigente reglamento de
7 de diciembre de 18\)2, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, una vez que de antecedentes
resultan justificadas las circuntancias antedichas, hft. teni
do á bien disponer el abono de haberes al interesado desde
el me8 de octubre, oonforme á las prescripoiones del articu
lo y reglamento referidos; debiel;ldo practicarse las oportv.
nas reclamaciones pc,r el habilitado de la clase en la segun
da región.

De real ord~n lo digo á V. E. para. /lU conocimieato y
demás efecto~. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 ,de dici0mbre de 1894.

LÓPEJ DOMÍN:euEz

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la autorización solicitada por
el jefe de la. Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Península para reclamar, en representación del disuelto
regimiento Infanteria Reserva de Mataró núm. 9, por adi
cional, de carácter preferente, ai ejercicio de 1891-92, la
cantidad de 556'82 pesetas, por diferencia del sueldo de
reemplazo al de cuatro quintos, que correspondió durante
los meses de agosto de 18\)1 á junio de 1892 al primer te
niente que fué de dicho cuerpo D. Cali:xto Goytia Rivera, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPES DOMíNGUEI

Señor Ordenador de pagoa de Guerra._.-
TRANSPORTES

7.a SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este ·Ministerio, 6n 16 de noviembre próximo pasado,
cursando el certificado de reconocimiento facultativo verifi·
cado en el escribiente mayor del Cuerpo AuxilÍl~r dlJ Ofici
nas Militares, procedente del distrito de Cuba, D. Bernabá

-Campos García; teniendo en cuenta que en dicho documento
se hace constar que la enfermedad que le obligó á regresar
reviste la gravedad que determina el arto 57 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme
ro 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre ht Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer se reintegre al intere·
sado del importe del pasaje de aquella isla á la Peninsula,
que satisfizo de su peculio al regresar para hacer uso de la
licencia que le fué concedida, por hallarse comprendido en
lo preceptuado en el arto 72 del mencionado regla:mento, "1
una vez que ha permanecido más de tres años en la expre
~ada antilla; haciéndosele el abono de referencia por la In
tendencia militar de la misma, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su CouociOliento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uftos. Ma·
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOML.',U1UES

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor CapiMn general de la isla de Cuba.
--<>9<;>--

Excmo. Sr.: En vista de escrito que dirigió V. lE. á
este Ministerio, con fecha 28 de noviembre último, curl:!ando
una instancia del comandante mayor del regimiento Infan·
teria de San Quintin núm. 47, en ¡;,úplica de abono de 230
peseías que satisfizo el expresado cuerpo por 1)1 transporte
del almacén, en el limite reglamentario, desde Barcelona á
Figuerall, al cambiar de guarnición en el mes de octubre úl~

timo; y t..niendo en consideraeión que por real orden de 13
de dicho mes se hnbia concedido el transporte, por cuenta
del Estado, del almacén de los cuerpos dala -t.e. re~ión que
tuviesen que variar de residencia, el Rey (q. D. g.);y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á 10 que' solicita el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO:l.IiNGUEZ

SHñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
-<>-o<>--

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con Íeeha 28 de noviembre último, curs:mdo
una instancia elel comandante del regimiento Infantería de
San Quintíu núm. 47, D. Rk"rio García Seri'lmo, en súplica
de abono de 93 lJC5Gtas qne ;;atisílzo pul' el pasuje de su fami·
lia en ferrocarril desde :Dnrc:elona ¡\ li'lguerns. con motivo
del cambio de guarnielóll del expresado regimiento en el
mes de octubre anterior, ror no haber podido h~(\"r uso del
transporte por cueuta del Esta.(~o que se había concedido
por real orden de 13 de dicho mes, el P.oy (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Hllgeute del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que Eolicita ElI recurrel.to.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 11'94.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jde del cuarto Cuerpo de eJército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
--<>x>-.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
ei'te Ministerio, con fecha 28 de noviembre último, cursando·
una instancia del capitán del regimiento Infantería de San
Quintin núm. 47, D. José de Dios Martín, en i:>úplica de abono
de 49'28 pesetas que satisfizo por el paeaje, en ferrocarril, de
su familia desde Barcelona á. Figuora,s, con motivo del cam·
bio de guarnición del expresado regimiento en el mes de oc
tubre anterior, por no haber podido hacer uso del transporte
por cuenta del Estado que se habia concedido por real oro
den de 13 de dicho mes, el Rey (q. D. g.), Y fln su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
que flolicita el recuinut9.. ..

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de diciembre de 1894.

LÓPlllZ DOMiNQUEI

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Seiíor Ordenador de pagO$ d. Guorra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á.
este Ministerio, con fecha 28 de noviembre último, cursando
una instancitt del capitán d.el regímiento Infantería de Slln
Quintín núm. 47, D. Ramón Marsal Giglí, en súplica de abl}·
no de 49'28 pesetas que s!\tisfizo por el pnsaje de su fami·
lia en ferrocarril desde Barcelona á Figucras, con motivo
del cam!;¡io de guarnición dol expresado regimiento en el
mtls de octubre anterior, por no haber podido hacer uso del
transporte por cU€'nta del E~tndo qne se habia concedido
por real ordeu de 13 de dicho mes, el Rey (q. D. g.), yen su
Elombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo que solicit!t el recurrente.

De real orden lo dig~ á V. E. para RU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchor.! años. Madrid
21 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DmfÍNGuEz

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior OrdCllador ah pagol:! de Guerra.

li;xcmo. Sr.: En vista <1el escrito que dirigió V. E. á
esta Ministerio, con focha 28 de noviembre último, cursando
nna instancia del capitán dél rltgimii:'nt<) Infanteria do San
Quintin núm. 47, D. Baldom3ro f?:orlaa Espartero, en súpli·
ca de abono de 28'1G pesetas que f.latisfizo por el pa"aje de
flU familia en f?jrroeurril de"de 13m'celona á Figuoras, cen
motivo del cambio de guarnición c:cl ex~Yr0sclrl0 ré:dmiEhto
en el mes de octubre anterior, 1'01" n·) L:<!Jh' p0uiüf:l hacer
uso del transporte por cuenta del E:staclo quo 803 habh con
cedido por re&! úrdúll rle 13 de dicho m\"s,.el hey (q. D. 8')'
Y en su nomlwc la Reina R(;gOloto del I~'2Iiln, ba t.¿.d,l,) á
bien acceder ti. lo que wlicita el recurrente.

De real Cl',ie'-; lo digo á V. E. l'¡~ra su CüIHJCÍtHi61lt.O y
demás efectr·s. DiOH guurde á. V. E. mtd" s aü;;s. Ma·
ddd 21 de dícicmb¡'o de 188-1:.

Señor Ooman\1antú fOn Juf" del cuarto Cuerpo de ejército.

~eñor Ordenador d'.3 pag()>3 de Guerra.
_. -..J.

VARIACIÓN DE NQ~mRES y APELLIDOS
~," SECCIÓN

Excmo. Sr.: E~ vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por el es·
cribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
litares D. Donato Ortega Rubio, con destino en la Subinspec
ción de ese Cuerpo de ejército, en súplica de que se le varie
el nombre que actualmente usa por el de Fortunato que es el
verdadero, el RQY (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
genta del Reino, teniendo en cuenta que se ha cumplido
cuanto en la materia exije la real orden de 25 de septiem.
bre de 1878 (C. L, núm. :<:88), se ha dignado acceder á la
petición del interesado, ordenando se rectifiquen todos sus
docllmentos oficiales, cOllsignando en los mismos el nombre
de Fortunatu, que t-J;il el que correspQnde usar segú:! acredi·
ta por la información que acompaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiontei-l. Dios guarde á V. l~. muchos años.
Madrid 21· de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

IMPRENTA Y LlTOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



SECCIÓN DE ANUNCIOS
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OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»
.Y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'60 pesetas uno .
.Dal afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 id. id.
De los afias 1876. 1877, 1878, 1886, 1887, 1889, 1890, 1891, 1892 Y1893. á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda Ó parte dA la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten' anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren BUB

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará nna bonifieación del 10 por 100.
Diario Ofici.al ó pliego de LlliJiBlación qne IIe compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, ti 50 íd.

Las E1ubscripciones particulares PQdrán hacerse en la forma siguiente:
1." A la Oolecci6n Legislati1,a, al precio de 2 pesetas trimestre.
2." Al Diario Qticial, al idem de 2'50 id. id.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idem de 4'50 íd. íd.
Todas las llubscripcione3 darán comienw en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de ¡;u alta, dentro de este

período. .
Con la legislación corriente !!le distribuirá la correspondiente á otro año de la atrasada.
En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
LOfl pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al .Administrador del Diario Oficial y Colecci6n LegiBlati1!a.

........,...~---~--_.--~-,- ............_---_.............._------------_._----~._-----------~-------

DEPÓSI1"'O DE LA GUERRA

~ATALOt~O DE LAS üBnAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

InGírueeton~s

Bases deJa instrucción ..
Instrucción del recluta ,¡ pie y á caballo .
Idom. de ~eeción y escuad¡'@n ..
Idem de regimiento ~'O .. " ..

Idem de brigada y división•• If u ,. , If " .

Bases pll.ra el ingreso en a.p.ademias mllitares ••••••••••••••••••
Instrucciones eomp&ementarias del reglamento dEl grandCll

maniobras y ejercicios 1>repliratori03, •••••••••••••••••••••••
Id0m y cartilla para los eJ er~icios de orientación••••••••••••••
Idem para los c.l ercicios técnicos eombinado! •••••••••••••••••
ldem para. los idem de marchas JI •••

ldem. para los idem de CBI:ltrametación .
Idem para los idem teoniGos do Administración :Militar .

Reglamento de hospitales militares•••••••••.•••••••••••••.•••
ldem sobre el modo de declarar la responlabilidad ó irrespon

liabi1idad y el derecho á resarcimiento por detérioro, ó pér·
didll8 de material ó ganado ; ..

Mem de lu múilicas y charangas, lt.prOblldo por real orden
de 7 de ..gosto de 1875 ..

ldem de 18. Orden del Mérito Militar, aprobado por real ordl.'n
de 30 de diciembre de 1889 ..

Idem de 18. Orden de San Fernando, aprobado por real orden
P.e 10 de marzo do 1866 • ..

ldem dc la real y milltar Orden de Sm Hermenegildo.•••••••
ldem provisional de relnonta ..
ldem provisional de tiro ..
ldem para la redacción de las hojll.S de servicio•••••••••••••••
1dem para el reemplazo y reserva del Ejército, de~ret&do en

22 de eneN de 1883 ..
Idem para el régimen de laa biblioteclll! .
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem para la revista de Comisario ..
ldem pnra 01 servicio dc campaña .
ldem de transportes mllitaros .
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I
Uemoria general " " .
lnstruccióu del recluta ..
ldem de sección y compailla ..
ldem de bltallóR .

1 ldcm de brigada y regimiento .
l
1 enctica d.e C(f,ba!leritl

1
¡

50

50

75

50

15

10

50

It<:;glamcutol5

Reglll.mento pll.rll. lll.s Cajas de recluta aprobado por rcal or-
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

Id(ll1'. (lc contabilldad (Pallete), año 18$7, 8 tomos......... ..... 15
¡((cm ¡lc exenciones pRrfl, declarar, eli"deflnitiv!1,. la uti]iil.ad ó

inntilidad de 10B individuos de la clase de tropa del EjérCito
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
del. ode íclJ'rero de 187~~ t ,.... 1

148m de grauilea maniuprM •• t'"."' .

IMPRESOS

.códigos y I.eye5

Código de Justicia ,militar vigente de 1890..... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1888. 1
I,t,y de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de juni@ de
1~G4 y 3 de agosto de 1866.................................... 1

Mem de los 1'ribUllales de guerr.. de 10 de marzo de 1884....
Leyes Constituti,a del Ejército, Orgánica del Elltado lITa)Tor

General, de p!Lses á Ultramar y R'lglalllen(()s para 1l\ ap1iC9,'
ción d@ las mlsma~ .

Ot!':.'.s prop!sdsd de esta Depótlito

Es!!tdos para cuentas de habllit!ldo, uno .
Ro)as de estadistica criminal y los seis estado. trime¡¡trales,

uel1 al 6, enda uno .
Lic('nci::o.s abwiutos por cumplidos y por 1nútil~s (el 100). 4"
p¡:.sos para las Cejas de recluta (idcm)........................ 1
fdem para. rcclutas ea depósito (idem)..••••••••••••••••• " •••• 5
Idem para ¡¡ituación de licenoia ilimitada (reserva a.ctiva.)

(ldem)....................................................... 5
Idem para. ídem de 2.' reserva (ídem) ....... .. ...... ... ....... 5

LIBROS
PAra la eontablUcbd de lo. enerplU¡ del EJéreUe

!,!)lreta. de habilitado.. • ••• .. 8
L!HrO de caja 4:
rdem de cl'lentll.ll de caudales.................................. 1
Id\.m dia.rIo.•••••••••••••••••••••••••• , ••• '!'...................... 8
ldcrll mayor ~ _.... 4,


